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PUNTOS DE Sp^CRICION.

En M adrid , en la, Admiiáistracion dé la Imprenta Ñaciónál, 
plaza de Pontejo^ (antigua casa de Postas). ' ‘ '

En P rovin cias , en todas las Administraciones de.Correos.
En PariX; CVÁ-¡Saávedra j rué Taítbout ,nümí ¿5.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué F.aVart, 2. ¡  ̂ .
Los ANUNCIOS Y s u s c r i c io n e S  para LA GACELA se Teclben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Kibardo) desde las once de la mañana tiasta las cinco de la tarde 
todos los dias: los^féstivos solamente dé óñce á una.

Parala venta de;obras.y ejemplares de la G a ceta  está abiértó 
el despacho de libros desdé ias^dlez de la m añana hasta las c iá éo  
de la tarde,y eiPlos diaS'festivoside onceáuna. 1 M

•J o'

PRECIOS DE SUSCRIGIOIf,
Peteiat. Céhts.

M a d r id ............................. .. Porunmes......... .. 3
P r o v in c ia s ,  in c lu s a s  l a s  f Por tres meses. . . . . . . . 1 5

I sl a s  B a l e a r e s  y  C a - i Por seis meses................ 3 0
n a r i a s . ................ .. 1[ Porun año.. . . . . . . . . . . 5 5

Ultram ar . . . . . . . ............. .. Por tres meses.. . . . . . . . 22 * 5 0

P o r t u g a l ...................... .. Ptír tres meses. . .  é. . . . 1 8
P ar a  l o s  d e m á s  p u n t o s  d el

extr anjer o ............................ Por tres meses______ 2 8

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, s e  v en d e n  en  el 
despacho de libros á 50  céntimos de peseta cada u n o , lib re s  d e  todto 
descuento. '

PRESID EN C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS,

= DECRETOS. • \  ' i
? En los i autos, y expediente de competaneia suscitada 

entre la Audiencia de Pamplona y el Gobernador, dé la 
provincia de N avarra, de los cuales resulta: , .

Que en Mayo deT79g, los apoderados de la villa y con-! 
cejo de Azagra y varios, vecinos de la m isma, prévia la; 
aprobacipn del Real Consejo de Navarra , acordaron que 
se procediese á la partición dé la mitad del término de 
la Plana entre los vecinos de aquella para que los desti-! 
násen a viñedo, con la? obligación , entre otras, de que si 
con el tiempo se arrancaban ó perdian las viñas en el todo 
ó en parte, volviera la propiedad del terreno á la villa; de;

Que el Ayuntamiento de dicho pueblo solicitó y obtuvo 
de la Diputación en 1843 permiso para hacer la venta en 
toda propiedad de los llecos y demás terrenos que .sn ha-; 
liaban descepados en el mencionado término de la  ̂Planai 
con la condición de que la venta se habia de llevar á,efecto 
bajo tasación y en pública subasta,:  ̂  ̂ 1

Qué asi se hizo, adjudicándose los terrenos áD . Ale-* 
jandró Laborená, cOmo mejor postor, y otorgándose á su 
favor la correspondiente escritura de venta de dos. llecos 
llamados de la  Plana, , y cuanto se encontrase descepado y 
pudiei’a quedar yermo de las viñas que existian entónces: 

Que D .”Alejandro Laborena cedió.eaescritura pública 
á D. Gárlos Arnedo,, ;vecino, de Aldeanueva, parte *de los 
terrenos que habia Compradoíal Ayuntamiento, da ^zagra^ 
asi como el derecho á reinvidicar las viñas sitas en-el rtíisf 
riló término que en,lo sucesivo fuésendescepándose :'

Que en 1863 D. Alejo Arnedo, hijo y sucesor del men- 
ciónado D. Cárlos, obtuvo por, medio de un interdicto la 
posesión de una viña recientemente plantada en el término 
de la Plana; y alarmados con este motivo los demás intere
sados, acudieron á l a . Diputación pidiendo la nulidad de la 

,venta de las viñas-de* diqhoí term ino,,veridri^d^eri el 
año 1843:  ̂ u j

Que aquella corporación, en 10̂  de Pejbrero det

claró nula la venta de los terrenos de qué sri^.ha.hecho 
mérito que en 10 de Agosto de 1843 hizo el Ayuntamiento 
deA zagra: .

Que cinco años después D. Alejo Arnedo demandó en 
juicio civil ordinario á D, Manuel, M. Moreno para que le 
entregase úna viña que este poseía en el término de la 
Plana, fundándose en que Moreno habia perdido su dere
cho, desde" éP momento en que la descepó : -

Que.seguido',este juicio por todos sus trámites . en-el 
. Júzgalo de Estella'i se condenó al demandado á entregar 
la finca reclam adade cuya sentencia apeló para ante la 
Audiencia del territorio:

Que remitidos los autps á dicho Tribunal superior y 
personadas las partes,, el.Gobernador de. l a ,provincia de 
Navarra, á instancia del mismo D. Manuel M. Moreno,, le 
requirió de inhibicion,ifundándose en el art. de la ley W  
de las últimas Oórtes'-de Navarra, celebradas en los año^ 
de 18^8 y 18^9, en el?art. 10  pe la  ley de modificación dé 
fueros de la misma provincia de 46 de Agosto de 1841, y 
en la regla 8 .^de la real orden de,^4,dé,Agosto de 1834, y 
en que la autorización que el Consejó'Real de Navarra 
concedió al Ayuntamiento de Ázagra ;no: cpmprendió 
los terrenos que en aquella fecha estabari plántados de
v iñ as: ............... \ .

Que sustanciado esteIncidente'dé competencia,, el Juez 
declaró tenerla para; entender en el negoció en ateíicion 
á que todas las cuestiones sobre validez ó ñülidad de las 
enajenadioñe’s de Propios corresponden á la Autoridad ju
dicial : ‘ ;

Que el Gobernador, de conformidad con lo líiforiñado 
por la Diputácioñ provincial, insistió en su‘ requeri
miento, resultando el presénte confiicto que ha seguido sus 
trám ites: , ‘ •

Visto el art. 10 de la ley de 16 de Agosto de 1841, que 
dispone que la Diputación proviiiciál de Navarra, en cuanto 
á la Administración de productos de los Propios, rentas, 
efectos vecinales, arbitrios y propiedades de los pueblos y 
de la provincia, tendrá las mismas facultades que ejercían 
e4 Consejo de Navarra y la^Diptitacion. del Reino, y ade
mas las que siendo compatibles cón estas tengan ó tuvie
ren las otras Diputaciones, proviriciáles de la Monarquía: 

Visto el párrafo veintiuno de la ley de 25 de las Cortes 
de Návara celebradas en los años de' 1828 y 1829, que 
exige el pem isó del Real Consejo pa,ra: imponer censos 
sobre los Pi*ppios:y rentas, enajenarlas^ gayarlas dê ĉ 
quiera otro modo, disponiendo al propio tiénipó que sin esa 
formalidad tampoco sé podrian formar expediantés rii car
gas sobre ello:

Considerando que el Ayuntamiento de Azagra obró eri 
concepto de persona jurídica al vender los llecos y demas 
terrenos del término de la Plana á D. Alejandro Laborena,

toda vez que estos bienes eran;de Propios cuando tuvo lugar 
el acto de la venta:
; Considerando que la Omisión de las solemnidádes que 
los Ayuntamientos deben llenar ántes de proceder á la 
venta de loa bién'es de Propios podrá constituir un vicio 
que afecte á la vaíidez de la venta , según el resultado del 
pleito; pero que en nada altera la competencia de los Tri
bunales llamados á decidir la cuestión:

Considerando que las ventas celebradas entre un Ayun-. 
tamientó eri concepto dé persona jurídica y los particula
res no salen de la esfera de los contratos, privados, cuya 
decisión compete á los Triburiáles ordinarios, no débiendo 
eri su consecuencia reputarse válido el 'acuerdo de la Di
putación rforal de Navarra de 10 de Febrero de 1864;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir está' competencia á favor de la Auto
ridad judicial.' /  ’ ’ ; ^
' 'Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocíói^tos 
‘setenta y uno. . . , ‘ ^ ' v  !

‘ : A M A m O / ^  ■
Presidente deí Consejo de Minisúbs, , ^ - i

Francisco. fSerranio.

En los autos y expediente de competencia su^ 
entre la Audiencia de 'Cácéfes y  el <jóbérnadór dédá prb-  ̂
vincia dé Badajoz, deloSiCuales resulta :

Que á nombre .de,D>,,Abdpn Gutiérrez Salamanca, ve-  ̂
ciño de la* villa de Acenchal,’se presentó en el Juzgado de 
primera instancia de Zaft^ancrniriterdicto de recobrar,, fun
dándose en qué haciá cuatft)^ años qUe póseia, por haberlá 

■ heredado de su 'padre; úria dehesa titulada del Naranj ero, 
que radica en el término de la villa de la Parra, juntamen
te- con el terreno llamado del Baldío, que corresponde á di
cha finca, hasta que le interrumpió en la posesión D. Vi
cente Gutiérrez, actual Alcalde de la Parra, prohibiendo á 
Jos arrendatarios vdelqueíreMante .que: arasen en diferentes 

;|m h tb^‘detUíqHMdBáfáíó:£u f>f r;]' 05  uyri ; ‘
tastigcal

practicada a-instaricia de Gutierréz^J^atainiárica;.acordó sin 
^audienciS del despojante la  restitucíoriisolicitada: - /

.Que dé ésta sentencia ápeló'el Alcalde popular de la 
Parra, .y eri ...su i consecuencia se remitieron los autos á la 
Audiencia debterritório : - - , ;

Que er Góbérnádor requirió de inhibición á diého Tri
bunal ;supérióV&ndándosé:c réál órdén de 8  de. Mayo 
de 4839 y en él arWBT de Ja.ley municipal de 2 'l.de Octu
bre de 4 8 6 8 ': . : :! c í í;  ̂ ,  ̂ i

.: Que sustanciado éste incidente de competencia, la Au-
diericia declaró tenerla para entender del negócioy poúcuan- 

: to: no estaba probado que se : hubiera dictado alguna: pro-^
I videncia administrativa, en esté ásunto con anterioridad u l 
■interdicto:  ̂ ■ ■'

Que el Gobernador, confórmáridose con él parecer de la 
Diputación; provincial, irisistió en su requerimiento, resul- 

> tando el presente; conflicto que ha seguido sus trámites: 
i i. : Visto eí árt; .57 de la ley orgánica municipal dé : 21 de- 
í Octubre de 4§68, qué, reproduciéndo la real órdéri de 8 de 

Mayo de J839y dispone que no pueden los Juzgados y Tri
bunales admitir los interdictos de rétenér y :de recobrar, y 
d é  obra nuevay vieja interpuestos contra las providencias 
; administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes dictadas 
dentro del círculo de sus atribuciones:

Considerando que en el expediente no consta disposi- 
j cion alguria administrativa que hubiera podido ser con- 
tráriada por el interdicto que en el Juzgado de Zamora 
présentó D. Abdon Gutiérrez de Salamanca: * . ; ^

Considerando queaun en el supuesto de que existiese 
tal providencia, no es aplicable ali caso de que se trata el 
artículo 57 de la ley orgánica municipal de 21 de Octubre 

: de 1868, porqué la Administración no habia podido dictarla 
dentro del círculo de sus atribuciones por tratarse de unos 
terrenos que uní particular poseía hacia más de cuatro 
años; ■ ■ . ■; ^ . ' 1 .v;

Conformáridoirie con lo cónsultado por el Consejo de 
Estado en pleno, - :

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial. .

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, - 

Francisco Serrano.

MINISTERIOS DE LA GOBERNACIpN 
Y DE M A R INA,

ÉXPdsiClOri.;.
SEÑOR : Por decreto de 10 de Noviembre último se 

dignó S, A. el Regente deí Reino aprobar y declarar obli

gatorio para los buques españoles el uso dél Código inter
nacional de señales empleado ya en diferentes países.

Al proponerá S. A. esta medida de tan trascendental 
importancia, iniciaba ya el Ministro de Marina su pensa
miento de que las ventajas de esta adopción se extendie
sen más allá de la utilidad que podia prestar, limitando 
su objeto al de serviiv de órgano de comunicación entre los 
buques dé diversas nacionalidades que, hallándose en la 
mar, quisiesen comunicarse sus necesidades y deseos; é in
dicaba la conveniencia de que, siguiendo el ejemplo de las 
demás naciones que se nos han anticipado en el empleo 
del referido Código, se utilizasen sus signos coriio fórmu
las por medio de las cuáles fuese] posible y aun fácil el 
mútuo cambio de noticias entre lÓsV buques y las poblá- 
ciones, valiéndose al efecto de semáforos regularmente 
distribuidos por el litoral de la Península.

Esta última aplicación del Código, no sólo: era conve
niente para facilitar á nuestros buques en las cosíás espa
ñolas Ips medios de coniunicacioii de que hoy carecen y

feSi ex.tranjéras,. sino que 
do" así ppdriamos prestar 
Estados qué, dando curso 

Jas],comunicaciones dé nuestros buques, tierién uri in
cuestionable derecho á exigirnos que los suyos etíéuentren 
en riuestras costas iguales beneficios. , . ^ '
' No bastaba, sin embárgo, para esto el establecimiento 
de las estaciones semafóricas ya proyectadas.; era preciso 
dictar también las reglas que determinasen lá forma y me
dios en que habían de ui^aj ŝé, tácito nuestro país
comó las de los extranjeros; pero enlazándose este servi
cio  córi él de la telegrafía, eléctrica y el ramo de Correos 
depéridiente dePMínisterio de la Gobernación, no podía el 
Mihisfro de Marina fijar dichas reglas sin prévio acuerdo 
con aquel Centro directivo, razón por la cual dejaron de 
comprenderse en el referido decreto.

Este a^cuerdo se ha realizado como no podía ménos de 
esperarse: los Ministros que suscriben, animados, de igual 
interés, despups de/Jijarse detenidamente, tanto en las con
venciones que rigen pgra el usj) de la telegrafía internacio
nal cuanto en las disposiciones' que régíámentan él servi
cio telegráfico en el in terior/han dictado los preceptos que 
juzgarim'ás á propósito para que nuestros buques, así 
de guerra cómo mercantes, puedan ponerse en fácil comu
nicación con los semáforos españoles y extranjeros, com
pletando de esta maneru la Utilidad que ofrece el Código 
mencionado, v obteniendo de uu-uso las trascendentales 
venJajas apúntadas én elpreáriibúlo que antécede al refe
rido decreto de 10 de Noviembré último.

En este concepto, y aspirando á que la traducción es
pañola del Código internacional, cuya impresión ya/á ter
minarse, sea tan completa como jo  exige la conveniencia 
pública, los Ministros que suscriben tienen la honra,de 
proponer á la aprobación: de V. M. el unido pr:oyecto de 
decreto. , . .

Madrid 8 de Febrero de 1871.
E l. MÍBistró de la . Gobernación^

; Prá3̂ edejS llát;e0 )Siag;aiila.
El Ministro de. Marina, i ’ ; v  ̂ . 5 ;

fJTossé liaría fié Beranger. ‘

DECRETO.- : /
De conformidad con lo propuesto por los Ministros de 

Gobernación y de Marina, du acuerdo con el Coilsejo de 
M inistros, ; -

Vengo en decretar lo siguiente: : ' wM
Artículo 1.® Los despachos dirigidos á los ■buques pue-

1."* Los despachos dirigidos desde los buques á los se
máforos se enviarán por el;telégrafo á su destino; y en el 
caso de que la^residencia del destinatario estuviese á mé- 

mos de seis kilómetros del semáforo 7  m ás cerca de él que 
de fe primera estación telegráfica, se le remitirán por Un 
propios *

2 .® Si el expedidor prefiriese la remisión por el correo, 
lo indieamlcori áeñales.

Art. 2.® Los despachos que se en tregüen en las esta
ciones telegráficas ó en las semafóricas, ó que se dirijan á 
las mismas por el correo con déstin#á los buques, podrán 
redactarse, á elección del expedidor, en lenguaje ordinario, 
ó componerse de grupos de las letras usadas- en el Código 
internacional de señales.

1 .® Los despa-chos redactados en lenguaje ordinario 
se traducirán por los Vigías de los semáforos al lenguaje 
semafórico para trasmitirlos á los buques, con arreglo al 
citado Código. - : - . “ .

2.® La redacción de los despachos en lenguaje ordina
rio á que se refiere este artíoulo^se hará precisamente en 
español. . ' .‘ñ i;

Art. 3.® Los despachos procedentes de  ̂los buques se 
enviarán á su destino en lenguaje ordinario, siempre que 
el expedidor no indique que se haga la remisión en grupos 
de letras.
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Art. 4.® Cilando di telé^iiáfó trasmitiere an despacho 
en gfapéfe'de letras, la estación de llegada se reexpedirá 
por la^misma Via su rgpi^dflhclon.'ínteg^^ á,Jia tótkcápn^ 
parttfe. ^ - - i ' . ■' •

Ari.; S.® Los-despach*os (|ue, procedentes, de un buque ó 
dirigidos á este,*se trasmitañ=é^n el lenguaje' ordinario *por 
el telégrafo, se.tasarán non arreglo al número de palabras 
que contengan, según lo establecido psíra la comunicación 
telegrtóea interior del reinó. ' ' '  ̂ ‘ '

: 1.® Por .oada série de dO palabras ó fracción de série 
se pagará una peséta, concediéndose gráíis cinco palabras 
para lá dhfeódroA^^  ̂lírnia. ’ •;

2 .® Si el despacho fueie trasmitido en grupos de letras, 
se suman todas e s ta S j^ 4 ig e a ^  dividida-por-cinco da 
número de palabras ^guiffil A l  d ^ e  jitabÉBcei» la ÍÉ~ 
r i fa ; á este númeroflay mo palffiDras/jeni
lenguaje ordinario coffienpn l i  di^^cion del'-despa
cho y la firma de#xíMdidir 

8 .® La tarifa á que han de sujetarse los despachos tras- 
mítídós en grupos d̂^̂ os doble de la establecida para 
los que sadirijan en lenguaje ordinario. (Véase el párrafo 
priihero ̂ de este áribcülo:)  ̂ ;

Art- 6 .® Él ;pfbcio :de los despachos que se cambien 
entre los semáforos y los ̂ 'buqúes será de pesetas por las 
primeras ' ^0 pálabras, con el aumento de una peseta por 
cada série de Í0  p a lad as ó fracción de série.
' 1 Elmúmrero'de pal^ caic.úlá cómo se indica én 
;el párrafo segundo délArt.'fi.®, sin aplicarle en ningún caso 
el recargo de preció de que se trata en el párrafo tercero 
del mismo.artícTfio,;referento ^ lo  á los despachos tele
gráficos. ;

iArt.‘V.® Los despáchós'quep :á los ̂ buques.se
"pagarán ;en las estaciones . tele^áficas ó semafóricas en‘el 
actó'dú'Sü préseiitadidm 
' Iv VÉmei caso :(fe remitirlós por el COTO 

■ adjurrtó su importehn ■ ̂ llo s;, si no , se remíitieso.e l. corres
pondiente sagun;tarife, se ^avisará de oficio expedidor 
p ara  que lo completevno trasniítiénídose/el despacho‘hasta 
que llene dióhorequisito ' ?

Art. 8 .® -Los despachos ;próeé^déintes‘ de 'los buques se 
pagarán por «el dnstmatarfo ún di áetó de'recibirlos, ya sq 
de remitan por "él correo , yá p o r pjrqpio ó por el telégráfoj 

'á.® 'Cuando él destinatario'■ no quisiere recibir un dés-t 
pacho, . se procederá admiriistrativampnte para su cobró 
contra ér expedidor del mterno, y en. su rdéfecto contra el

' servicio semafó-
Capitan ,o el armador dél’buque.
. 'A tt. ‘9.’® Las tárifáseu'ElspanapEn^ éi 

-rico únternácional serán las prescritas para la "felé^ 
.internaciohal en el convenio de Pairis  ̂réviqadó én Vieriá ^
; firmad© e h ^  de íufio 'de- ÍÍ8 B8 , 'con él auhíefdó dW^ pésé^ 
táspo r despachó sencilio.'dje ^ 0„pálabras,;m áuunapesétá 
por cada sétie de Í 0  ó.rfraccionde serie.

;A rt ‘10., 'Los despachos panibiados entre los taq u es  y 
dW'S'enrgtfO]rós dtspos^iciones y reglar

,decreto. ’
.Bado en-'Ráláció á  octa de'Tehreró détaíLoíSipcientos 

■setenta y uno.
AMADEO.

E lliíim stro  deJa iGdbernación, .
IPráxeHeis Müiéo iSaigaista*

E i  .M in is t r o  d e  ^ r i a a ,
 ̂JtM ié J i a i á a  . B e m u g íe r*

BlIHISmnO DE Hm E N M .
BEGBáSirQ.

Tomando en ec3oa®itoa^enlBB 
y  equidad que í í e  Tía expuesto '%Í Í!!®riisted̂  y
ajotado ánhaio por das calaMdideS que él des-
bordamiento áe los rios y recios’tempcrraleB  ̂han ocásiónar 
do recientemente á crecido número de pueblos, sitado 
causa además de que algunos^ íno hayan p o life  material- 
mente cum plk to preveoaido respecto á Justificar la pro^ 
fáfdyad^d® y  de Propios, cuya excep
ción tenian solicitado, así comoáptracSiciírásíg iape 
nes de su medición, clasiñcaeioii y i.áBslmde; ■denonlbrmi- 
dad con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar Mslguienile:
Arileialjo íi,® ./Lp&plaz^i^i|ceí#doB 4to^^ el

Aecreto del Regeuté‘i3el 30 de Movieinibre
Intimo, se prorogan por otros 80 dias más, que ̂ empezairán 
á  contarse desde la publicación rdelrpreaenteun Ja Gaceta 
del?Gobierno. ■

Ató. a. ® L os Jefes de las Administraciones ecbnomicas 
de las provincias lo harán insertar inmediatamente en dos 
BíA&tm^jqflaiales para,que.;,JÍegaaadoA .noticia délos pue
blos  ̂ utilizar flofí vospíazos.

Arfc ^.®.;r?Serenttientoa‘a9imisiia0 prQxiQgadofí Im  térmi- 
nois. (qjecucicaMdfií anierioir tacre to  se consig
naron len laxépdaa atrcnlar de .9 de .Diciembre-

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta

AMADEO.
El Mi^k?é^ae^MaGieBda,

^ rTT7!?rrttT^--- -r-rry-
Ilmo.Sr..: S:.tM;^-fieyt’(qi. D.-G.).seha servido nombrar 

Vocales de la Lomision de Valoraciones para el Arancel de 
Aduanas y para la .íEéíliáéístioa comercial, en las vacantes 

i.’̂ r  renuncia de los qué lueim eleetos en J6  ide Enero úl- 
W ,  y con arreglo á lo4iapugsto en la base 104el apén
dice letra O de la ley del presupuesto de ingresos de 1 .® 
de tan© de i869y decreto de Agosto del mismo año, 
ateiUidiváduoaque se e x p r e s a n l a  adjunta relación.

á V. I. para los efectos cor- 
resp^0®ái6idfê  ̂Dios guarde a V. I. juuchcsaños. Madrid 1 ;® 
de F  ebrero (áe li87d.

Sr. Director general de Aduanas.
MORET,

Relaeion de los Voeales de la Comisión de Valoraciones para 
el Arancel de Aduaipa^.p*^m^la Estadística comercial á 
que s'e refiere la órd^^^h^riestdjfieSiu,

C M SB áPUUíERA *DKL ARANCEL.

Quinto grupo.-^0 4 ,Ju¿á.ManufilDrtiz. ,
'^QL4sB f QUINTA .DEL ARANGEt.

Primer grupo -^ÜV fdarían5>' Herran y Síinroman.
Madrid 1." de Febr€sro-de:J8M.=5*S. Moret.

B W fH O T f t lO  P e  FOSBEW TO.

f  K  '" " “ m o r e t o ,  ' ii**' r"-
lÉhi ^ í tu d  de lo dispttes|a en' la ley de presSuestos 

de« 9  0 Mayo último, y de 0 nforlnidad con lo ^ p iie s to  
P0 0 áítlúistro de F|meBtto, ‘'4  , >» l

"Vengó'en nombrar; por asctaso'fie,escala,IñspecW es ** 
generales 'de- segunda cíase del cuerpo de Ingenieros » de 
Montes á los Ingenieros Jefes de primera D. Ramón de 
Cérica ■ é ddígoras, D. Dionisio Unceta y GentestiUarioj y  i 
D. Estéban NagusíayRived. : v ; -u- '  |

: ̂ Dado en Pálaoioiá‘ócho dé Febrero dé mil ochocientos! 
setenta y  uno. ' J

AMADEO.
‘EJIVIimstixj d e^ F on ie iíto , - ■ :

IfiaMiél Koprilla.

viMapdar óxpedir catóa dO; S'Û  título de Mar
qués de Gandul á )favor de D .José Pacheco y  Aragón, 
previa cetóificaaion en debida- forma, que ^acredite haber 
satisfechados derechos correspondientes á:dicha sucesión.

Mandar expedir, prévio pago del impuesto especial que 
en ebtítulo de Marqués de Sab

in a l  (i'e|Riil ffsuem a á ,^ to r  dé Doña Rosa de Bustos y

18, idf. itt  í  o n ec e r®  có m p ^ n te  á D. Antonio
..... EÉiiel, para que pueda
contraer matrimonió cónT)C)ña Rosa de Bustos y Ri- 
qúelmé,’-hija dél Marqués Ife'taryeráv'

Excjno.'Sr : Ateiplíendo al' crecidomúmero de instan
cias reeihidal en este Ministerio solicitando matrícula en 
Jos léstablecimientQs oficiales de enseñanza; y considerando^ 
que-Su concesión Túera de las épocas de ^examen n ó 'se  
ópone>ep modo.algunu á los ^pmcipms ¡libertad de W - 

|Señanzatafaí’̂ M®V órden académicp,iS..VM’. el Rey ha%-j 
nid^o a bien'disponer que‘se remitan á los Rectores deJasí 

. Universidades,.dej Reipo todas estas instancias''decretaía^ 
favorablemente , y quélos^mismos Rectores quedoníacul-í 
■tados para?;la admisión de matrícula hasta el d iá , ^ 0  da 

“Mayo, desde cuya fecha no concederán ninguna sofioitud^ 
de este ^énero>b¿yo su más estrecha responsábilidád. ' , 

Lo qúé da orden de S. M. comunico á V. E. para su co^ 
cocimiento y efectos-consiguientes. Dios guarde á V. Ei 
muchos años. Madrid 8 de Febrero dé'i871ó ’ '

RUIZ ZORRILLA. '
rSr. Diraetor general de Instrucción pública.  ̂ .

l«,mJ$rERIO .GE MATCNA.
Secretaria mUitúr.—Qir&ular.

/üxemo' iSr.: ta r a  Mevariá afeoto.enáodas,sus partes lo  ̂
iproVénído^emél ari¿7 okopdaridBÍSOrta 'iln^r® fálf '

residehífes fen^está- eértb ^pór cáaiquier iconoéplb iquíé:ii€ 
hayan prestado el juramento u l Rey prescrito en laquella, 
se presentarán en traje de media gala el lunes d-8 del eor- 
píente, á las*docéidel/dia, en /este Ministerio ;para .prestarlo 
unte el Ministro de Marina.

é.® Los Vioeálmirantes,^0(MtraahniraTítes y Brgadieres, ' 
Oúaíqüiera -que' Beáda'Situación en'que se áialien, que no ’ 
ry id án u n  étóaieórte, ‘lo prestarán >en *el citado día anté la ' 
Autoridad superior de Marina .delijmnió3t a  ique seú u r 
oueiitrén. ' ' V .; ' . ■

í§.® LosJefes,D fim alasy'dem ás-depm diéntesáéI:rm |) 
%defberán prestar/en manos de líos Jefes desus^óficina¡s, si 
están empleados, ó en las de las Autoridades j^r^rioreB  
efe Mátóna del‘punáolen/qubita.éncue3tórém,íBualqmé que 
'seú su'Situaoion,/sfe?eá?ditóFdafiemiááradDstal;tarvMo:,b | 

4 .® Él Oomándante genéra^ delOMpaitaíriBMñi íDáflife 
ue trasladará ádatasa^hábitaciontalAjiiinritote^ 
mada para tomarle el juramento en el dia quB úffidhajáig- 
nidadtenga áibiemteiignaBlB. . >;;/

^  ® LosVicealmiranteB;»Gontiudhniarántes yiBirigudiefes, 
cuyo estado deísatad -aio tes ip erm ite^n carta  eí
día prefijado; lo verlfieaaíáu en  esctótol^e idebertó fiirigit 
a í’Sr. Mifaistta^de Mátóná ¡óDomaniantes/genBralaÉMeQoS 
Depatóamenfos- ta a r í^  ál prM so '
término dé áS fitas, áicdntartasdbieata fecha!

B̂;® ' -Los vLefes ’ y (Oficiales iresidentes t a  BxtranjBro , 
é m  bcetaia-v ûen tam isioniió/.por ouaíquta ,
tivo, lo prestarán uTtóe ios iíitaBnles úe t e  puntos (en ique - ' 
se hallen.' '  ̂ v ‘

Vj® La fórmula/fielíjUTOmesntotetarip^ '
-tícul© 3.® détauitatela/r d e - ^  de EneríDipróxtaop^^

8 .® En los .puutoé <que no pueda verificarse iel acto fde ' 
la Jiíra él luées 18 por ino recibirse oportunamente las ' 
órdenes, tendrá lugar en el^domingo próximo inmediáto ál  ̂
dia en que ée reciban. í

;9.® En todos los centros y dependencias dondeée. véri- , 
fique esta ceremonia * deberá levantarse el acta que pre- ' 
viene la mencionada circular de 30 ide Enero último. !

De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y ' 
efectos cdnsiguientes. Dios, guarde á V. E. muéhós años. , 
Madrid 8  de Febrero de 1871. :

';:̂ íbbranger; .  ̂ ^
Sr. Comandante general del Departamento de...v.

MINiSTfemO DE fíRACIA Y JUSTICIA.
RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE M INISTERIO E N  LAS PECHAS  

, QUE A CONTÍNUACrÓlí SE  E X P R E SA N .

> - T ít^  dél Remo.
14 Setiembre 1870. Mandar  ̂expedir, prévio pago del 

impuesto especial que proceda, carta de sucesión en los tí
tulos de Duque de Uceda, con grandeza de España de pri
mera clase, y de Conde de Pinto, á favor de D. Francisco de 
Borja Téllez Girón Hernández de Vélasco, entendiéndose el 
de Pinto sin perjuicio de tercero de mejor derecho.

8  Octubre id. Donceder á  D. José Palguera y Lassa, 
Conde de Santiago, la pompetente h^cencia para que pueda 
contr aer mairíiñonio 'con Doña .Elisa Mor eno , y Moscoso de 
Altamira. . ; ,

Ib  id. ad.; Mandar expedii*., previo pagó del  ̂ impuesto 
especiafque proceda, carta dé.sucesion en el título de'Mar- 
qpés^ f d e ,,Encinar es á favór;derDí-FÉcopoído Ramírez y

referido matrimonio con D. Antonio Pascual y Palavicino, 
Marqués de Beniel. ; , ’ r

^8  id. id. Mandar expédir, prévio el pago del impuesto 
especial que proceda, carta dc"sucesión en el'titulo de 

‘Donde'de la Vega Grande de Guadalupe á favor de Don 
Fernando del Castillo de Guadalupe. ■ '

' Mandarmxpedir, previo el pago del impuesto especial 
que proceda, marta de sucesión en el titulo de Conde de 
Castillo 'Fiel ádavor de DJ Muinuel Luis Godoy y Tudó.

l'^ 'Noviénibreíd: Rehabilitar y  en su virtud mandar 
•expedir-catóa^dB.'auoésion enml'titulo de Conde de Agüera 
-á‘ fg^vor de ’i); Francisco Julián Cañedo y ̂ Sierra,'sobrino 
del 'Último poseedor legal D. Valentín Cañedo y Lamas, 
próvio el pago dél impuesto especial que proceda y de 
cualquier otro descubierto que pueda afectar á la Hacienda.

‘@4 id.'id. ' Mandar exped ir, prévio pago dél impuesto 
especial que proceda, la competente carta de sucesión en 
e í título de MarquéS'de Lozoyaú-favor de D. Luis Contce- 
ras y Tomé. " ’ ' ^

Mandar expedir, prévio pago delámpuesto especial que

groceda, la competente carta d:e búcesion en el título de  
óndéde Vegamar á favortdeD. Dárlos Diake de la Cerda. 

Mandar expedir, prévio pago del impuesto especial 
que proceda, la competente carta de sucpsio'n e n e lt í tú lo  

de Vizconde >fie Villandrando .á iw o r  fie Doña "Tomasa 
’S anzy Monedero. : '  v ■

Doneeder á D: JoaquínDabrera y Melgarejo, Vizconde 
de la Torre de Albarragena, la competente licencia para 
que pueda contraer matrimonio con Doña Jacinta Orellana 
yUérez.

7 Diciembre id. Mandar expedir, prévio pago del im- 
' qjie proceda, Já competente carta de suce-
^itaLfeUj#HtttúlOHdeDuB§e-de Folentinos y de Marqués . de

Dolínenares y Caraoiolo
u *• ' -

Oohoeder fia competente licenbia á D. Matías Ediriundo 
Tirel, Marqués de Ulagares, para que pueda contraer ma
trimonio con Doña Inés María de la Paz Girón, hija dedos 
Duques de'Ahumada.

48 id. idi Concederla competente dicenciaá Doña Inés 
María dela ¡PazDiron de Aragón, hija ‘de los Duques de 
Ahumada, para que pueda B o^raer matrimonio con Don 
Madiíaéfildmündo T im l Dcmez Jde'las Casas, Me
Ulagares. : ur , * '

; Düntadtaasiníisraoda cémpetenie liomcia¿á Doña Ma- 
rmidel 'RosatóoiRómeróy Paáírama, ConfiesaídeMonteaguflo, 
para que* piíella contraer matTimomio con D. Fernando del 
BustiHo y P ery .

®4 id. id. Conceder la competente licencia á jD. Ber
nardo Duís Tacón, Duqueúe la Union de Cuba, para que 
pueda oontmer matrimcmiQ con Doña Matilde Juana .Gal- 
‘ deromy Vascoi.^  ̂ " ,-..■

Rehabilitar pl título de Marqués de íGprvera, y .mandar 
expedírlá'icompélefíté-tarta de mismo á
íavor dé D.' Manuel D im  Gaoija y ^Gblai, posé̂ í̂o
pago/fiel IhiiiueáÉóéspemaLqué próceda y  - dC: t e  ta sc u -  
biertos en áyie ú ic te  título se óenoueritrelpór íraizon del 
iantrgúó^^servicio fié lanzas^ y  derecho! de media anata. 

■Secam os degoMerno délas Audiencias,RelMores 
. ' ,y Auxiliares :de Tribunales.

¿7 Octúbre 4870. Nombrar paradla plaza de Dficiai de 
I'a Secretaría de .gobierno del. Ti|ifeunaJ, Supremo,, vacante 
por sOilida á otro destino dél»quela desempeñaba, á Don 
Federico Uzuriaga, propuesto en la  terna elevada por el 
Rresidente de dichpr.TribunaJ á este Ministerio.

’m  Id. id. "Nombrar pará Ta Rélatoría vacante en la 
Audiencia fie;panári'as poí* salida á btro destino de Don 
José Éenichétquala fiéséínpeñaba, áD . Joaquín Escudero, 
único aspirante propuesto por la Sala de gobierno de aquel 
Tribunal.

Diciembre -lidi .Nombrar para la plaza de Secretario 
dergóbiernoAe la Audiencia de Madrid á D.Dilatóo María 
González Torres en virtud de propuesta de la misma.

Nombrar asimismo para la plaza de Secretario de go- 
.‘bierno 'dela Audiencia de Albacete á D. Atítonio Gonza- 
‘lez Dcampo-en virtud fié ̂ propuesta de;lataism ’a.

f Nombrar asimismo .para ía pla^a dé'Secretario de go
bierno de la Audiencia de Barcelona á D. Cárlos M aría 
-Bríz y González en virtud de propúekta de la misma.

/Nombrar asimismo para la plaza dé Secretario de go- 
bierfao'fie ,1a Audiencia de Búr^bs^á D. Valero Campo y 
Ain'etó en virtud de propuestaÍflb;T^ misma.

.  ̂ Nombrar asimismo pará'.ía plgza de Secretario. de go
bierno de la Audiencia deDác'eres'á D. Francisco Galicia 
y  Sudor.nn virtud de propúé’sta de la misma. /

 ̂ Nombrar asimismo pára la plaza de Secretario fié'go
bierno de la Audiencia d éla  Doruña á D. Cirilo Jim énez y  
Vergara en virtud de propuesta de la misma. -.'

 ̂ Nombrar asimismo para la plaza de Secretario de go
bierno de la Audiencia de Pamplona á D. Francisco An
tonio Sanphez y García en virtud de propuesta de la 
misma.
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Nombrar asimismo para la plaza de Secretario de fO- 
bierno de la Audiencia de Sevilla á D. Manuél'KreiMer y 
Bohigas en virtud de propuesta de la m isma.' ^

Nombrar asimismo para la plaza de SedretStídv 
'bierno de la Audiencia de Valladolid.á D. vBaltásar Baró 
y Sánchez en virtud de propuesta de la, mísm'a., ,

Nombrar asimismo para la plaza 'de iSecretario de go
bierno de la Audiencia de Zaragoza‘ávD. Pablo Pastor de 
Gorozabel en virtud de propuesta ̂ de Té'misma.

MédÍQos \
15 Octubre 1870. A dm itir' la renuncia hecha por Déñ 

José de Huertas de lá' plazá dé Sfédico forense que depéti^ 
peñaba en el Juzgado de priínerá m de San Rpqun,
Audiencia de Sevilla.’ .

Admitir la renuncia .que ha hecho ,D. Daniel Abad y 
Villar de laplaza de forense del Juzgado de primera
instancia de Carballo,,Audiencia de la Ooruña. ■ *•

■’ " Procuradores.. . A ; !
14 Setiembre 1870. Nombrar para la plaza de Procu

rador, vacante en la Audiéncia de Canarias por haber pau
sado á otro destino D. José Gabriel Rodrigue^í qué la ser
vía, á D. Segundo García Santana, únicó ¡a'spirante pro
puesto por la Audiencia. ' . . , ;

Mandar expedir título de ejercicio en.un oficio de Pro
curador de la ciudad de Llérena á D. , Pranqisco,papilla y 
Bueno durante la menor edad del propietario do idicho 
oficio D. Bernardo Jiménez Gallardo. :

19 Noviembre id. Nombrar para la plaza de Procura
dor, vacante en la Audiencia de Cáceres por cese de Don 
Joaquín Muñoz Puga, a DT Manuel Muñoz BélTb.

Nombrar asimismo,par a. otr plaza de Procurador, va
cante en la ciládaí Audiehcía por cese de D. Reyee Cálvelo 
Cortés, á D. Francisco López- Pulido.

^4 id. id. Mandar expedir título de propiedad y ejerci
cio en su oficio de Pfñeur^dür'der Colegio-dé^Madrid á Don 
Francisco Rodero Agudo, cuyo oficio venia sirviendo como 
teniente de Doña Elisa R,enedo,y ,Popez.

Mandar expedir título" &é propiedad y ejercicio de un 
oficio de Procurador áe la ciudad, de Llerena á  D. Manuel 
Rodríguez Morena.

^4 Diciembre id. Mandar expedir titulo de propiedad- 
y eiereicio en un oficio, de Procurador . de. la ciudad de 
Murcia á favor de D. Valentín Azcoitia y la Torre.

T R IB U N A L  SUPREM O .
Sa«ía prim»era. ’  ̂■ -

D: Dicmi&. A ntpnid de Cbóret/áa^^
tiriguida Orden, dé Cárlos i n  y  EseribanAdé Oámara d^  ̂
na] Supremo.' '  ̂ ^

Certlñco - que en el repurso de casaeion ' interpuesto ante la' 
Sala prim era de este Tribunal Supremo por D. José García Vi- 
n iég ra , como tutor y curador de su menor hijo D. Angel, con
tra un auto de la Sala segunda de la Audiencia territorial de 
Cáceres , en los que aquel sigue con los síndicos de su concurso 
de acreedores, se ha dictado el siguiente: ; '  ̂ _

«Resultando en la pr(Widencía;méfivada de liáAúdí^^i^^^^ 
Sáceres hallarse pendienté arite íá mtóma' dfel‘1
uez de nrimera instancia que dió lugar á la quém: ‘ ' r

Cáceres
Juez de primera instancia que dió lugar á la quéja

Resultando que desestimada esta-) se pidió testimonio para 
interponer ante este Tribunal Supremo, remidiéndose elfcorré^^^ :̂. 
pondiente testimonip con citación y emplazamiento de las 
partes: . . .....

CÓrisiderando que la queja es un recurso extraordinario, 
cuyo principal objeto es pedir el cumplimiento dé la ley en su 
caso y lugar por el que no procedía en el dé estos autos, puesto 
que.se hallaba pendiente en la Audiencia el remedio ordinario 
de apelación que la habla motivado:

Considerando, por tanto, que la providencia en que fué de-̂  
negada la queja no ha sido sentencia definitiva que haya puesto 
término al pljéitoy hecho,ipaposible,su, eqnRnuaciqq^;>, ■

- Declarvamos ño haber lugar á la admisión deí recurso de ca
sación intertíuesto d é la  providencia de denegación en queja 
dictada por la Audiencia de Cáceres : condenamos en las costas 
al recdrrente; y ejecutoriada due sea esta providenqiá, .gomuní-i- 
quese á dicha Audiencia, y publíquese en la G a c e t .  ̂ d e  Mat 
DuiD é insértese en Xa,-Colecoioh legis:M pasándosé a i efecto 
las oportunas.copiaSv -  I - . .m

Madrid 5 de Enero ¿de 1 8 7 4 = ^ ^ ^ 0 1 0  García.=fJose M. Cá-| 
ceres.==Laureano de Arrieta.^Varen|.in G a rra ld a ^ jA é  Fer^ 
min de M urq,=Benitp de Pqsada-Herrera.=L. Mariano Fer-f 
nandez Garcíá.=Fuí.presente] Dionisio Antonio de:-P.qga.» f  

Y én conformidad á lo prevenido, en el párrafo tercero del 
artículo 30 dé la ley pi:pvisionál vigente, fué declarado ejecuto
riado^ en auto de i á  del ac^^^  ̂ . . -

Madrid M de Enero de d871.=Dionisio Antonip de Puga.

D. Dionisio Antonio dé Puga, ComendadSr71e‘'M"Real yd ís-’ 
tinguida Orden española fie? Cádos: III y Escribané de. Qámara- 
deJ^Tribupai S u p r e m o . . , ' 

Üertiiicd que én el recurso de casación intentado en -la Sala» 
primera de este TBibmnaLSu’premo por Doña Aianasia Vega 
Moreno, por sí y nomo curadora de su único hijo Di Patrfcio 
Pérez, contra un aúto d e q i-^ M  dé la Audiencia"de esta
capitalen.los quefsiguf^n con los hermanos Juan y^EmilÍQíSan- 
chez Vázquez y Fermin Cortés ^obre agravios si una cuenta,, 
se ha dictado el siguiente : > , |  o L í.

«Resultando que en los autos péndientés entre Roña Atánasia 
de kf Vega j Juan y 
sobre inclusión en el inventario de bienes de la testamentaría 
de D. Manuel Antonio Labraña de la mitad de la dehesa

ninguna de estas circunstancias concurre en el'mencionado 
auto de 44 de Noviembre; ’' -

Se declara no haber lugar¡ á la'admiMoñ del recurso de"cá-^ 
sacion interpuesto por Doña Atanasia Vega Moreno , por di y ' 
como curadora de su hijo'^DiBátricío Pérez Vega.; y ejecutoria-. 
do. que sea éste au to , comúñ'íquesé á la Audiencia de está ca
pital j y-publíquese en lá fbrma que previene'la citada ley.

Mtórid 40 de Enefó'',dd 4871.==Mauríció^ García.==:jGsé Mi 
CáTCérés. =  Lauréanó dé- Arriéta. =* Ffañéiáco M. de Castill'áv= 
Jljaqüiñ Jaumar.—Ll Mariáhd Férnand^ ' García;—Fui presénte, 
ÍDionisio Antonio de Puga.»
’/ Y en conformidad áló 'prévenidb eri el párrafo tercero dél 
artículo 30 de la ley prqviáioñal vigente, 'fué declarado ejecuto
riado eñ auto de 48 dél Wctual. '

Madrid %i de Enero de 4874.^Dionisio Antonio de- P u ^ .

En la villar dé Madrid, á 49 de EberO de 4871, en los autos 
seguidos en él Tribunal de GomeroiOv y por su supresión en el 
Juzgado de-primera instancia del distrito de la Inclusa y  en la 
Sala segunda- de la Aüdiéncia de ésta capital per Gerbrúder 
Hoésch de Duren, erl el reino'de Pru&iaj¡ con Germann Theilhei- 
mer y  compañía sobrei pago de 668 escudos 640 milésimas; autos 
que penden ante Nos en virtud de recurso de casaeion inter
puesto por el demandado' contra la sentencia que'en 5 de Abril 
de 4870 dictó la referida S ala : ■ : :

Resultando que Gerbrúder Hoesch giró en 40' de Febrero 
de 4864 una letra contra Germann Theilheimer y compañía por 
la cantidad de 47.66^ rSi, importe de'géneros de-comercio que 
le habia remitido, la  cual á-su vemcimiénto fué protestada por 
haber manifestado'Theilheimer y compañía que; no la pagaban 
por no estar girada dentro de las condiciones estipuladas con 
los libradores

Resultando que en) carta de 4 de Octubre de 4864 Theilheimerí 
y compañía manifestó á Gerbrúder Hoesch (literal) : «Tenemos- 
aiumalmacenada la mayor parte del papel porque para aquá. tiene 
dos-defectos;' quemo es bastánte blahoo, y quemo está suficien  ̂
téménte satintóo :ientre tanto .pueéenl VdSi ' contar sobre esto 
qué'léSipagarémos á Vds. honrádamente;; sólo les ;®uplicaiii0si 
que nó nos^apriíélleti y perjudiquen; m  nuestro crédito por 
repétidO'̂ énVíd¿i4éd'é»tréte aqúk'ántes^ ídeítoi del áioríleB lenváare^' 
md¿í^'^dSC1(odaWl^ y Mí^tiáíaíg^^díffispujes:»- í
1 HR’̂ ul4ando> qiire en ^ dANoVáewbrerdélipTíopio aíñf ée< 4864 

Gertetidér Hoeschi p r#  ccmtírat; él m toio ' GermaniÍD ThíéüheiiaOTi 
y tréSí̂ d̂eítras, pagaderas uaaaíal'SCÍ deíSHera poríla*
CanÉdad’de '7.60Ĉ rs  ̂ díeí Jiunio' por Iá.:áe/í8v704 reales .̂
^8 cén̂ Si, y btr-â a*! 47̂  de JuliOí- todas de. 486:̂ ppeír ia;deo4H4D 

f realés[ las trés á lístórdén de D‘. Consíantino ^hárM,, á quien 
fuérbn págadás^ebísüs^respec^ivos véntómieitttfíjer:;./. ) .,  
f Resultando'qué Geimann' TheÉItoeífíiér y^oDmpañKBiíiáHifes ;̂ 

tió á'GérbruderBoes'ch emcaaHía; deíSOdeJiiíDfiasdeiS^^'quráí 'sUc 
pesap ' sé’ htílabaníunai vea* en-él «a¡®D -éevpediir quê parolong&s«SQ 

' por feresíme^s' k- aceptajcinn deiTheiihekiiígr 'y ccmipB(ñía,.que' 
vencía 'áb fin de dicho- mes^y* que. advirtreséiiLen este? sentido aÜ 
poseedor Scharff para que no se hagan gastos inútiles r ;

Resultandoí qiwe em 4.® de Agosto* de dicho año de .486:5 Ger^ 
í brudér fiocscih giró en contra -del e i tadoi.Germanu TheilíheiiMer' 

y compañía otra let^av que; lué  aceptada portel mismoj. por:
- cantídM; d*e 1.8§59 rs. 70 cénts-. para el 34 de í Geltubra {siguiien- 

t e , la cuál no fue pagada ni protestada á su vencimiento-; y en 
carta del ^8 del mismo mes de Octubre Germann Theilheimer y 
com pañíadijeroná Gerbrúder Hoesch. que se veian de nuévo en 
el caso de pedirles que autorizasen á Scharff para proloiEgac 
la letráqu<e^ven^A« á  aunque parte

I riruéf»
cuenta en que figura como  ̂debe de Germann Theilheimer y 
có.mpañía las partidas: primera, de47.6S^ rs. por saldo deudor, 
ségün giro de 40 de Febrero de 4864; segunda, de 60 rsi por el 
protesto de dicho giroq tercera , de 469rs. 70 céríts. por intereses 
a l6  p©r 40O hasta el 34 de Octubre de 4866; y cuarta , de 77 rs. 5 
céntimos por intereses hasta el 34 de Diciembre del mismo año, 
f o rm a ® ^ '^  rs. 75 cénts., de que descontadas
las partidas i p rim era, de i9.87^ rs. 80 cénts. que se especifican 
en el haber por entregas-áí cuenta por mediación de D. Cons
tantino. Scharff hasta-84 díe Octubre de 4866: segunda, de 24̂ 2 
reales, líquido de su remedia sobre Albacete de 4 de Noviembre 
delmifemo año :• te rcera, de 4.469 rs. 50 cénts. por su remesa 
sobre id. en 45 de Diciembre : cuarta, de 36 rs. por su cuenta 
para D. Constantinó en 31 de Diciembre; y quinta, de S99 rea
les dé otra cuenta para id.; quedaba para cüenta nueva úh sal
do contrá el citado Theilheimer y compañía de 6'3^9;rf. 95bén- 
timos, á qué agregados los intereses hasta 30- de Noviembre 
de* 4867 Sumaba un total dé 6.686 rs; 40- cénts.:

' ResúltandO' que Geíbruder Hoesch, con presentación'de este 
■extraéiié dé cuenta de las letras de 40 de Febrero-de 4'864,-con
• su protéstó de d.® dé Agosto de-4865, dedujo demanda en ̂ 8  dé 
Abril d é d 868 pretendiendo que se- declarasé responsable á  lá;

• casa dé Gfermann Theilheimer y compañía-á pagar á Gerbrúder
• HoesclT668 eseudos 640 milésimas - como resto - del importéMé 
■ los- géñerbs remesados á dicha casa-, condenándole en su virtud'
á que abonase la expresadaiSuma é intereses legales de 6 por 400; 

'''y páráblTo alegó qué lá remésáMe ge^ dé' Germann
Theilheimer y  á  solicitud de estos impuso á las mismas la 
obligación de satisfacer su valor, importante 4.765 escudos SOO 
milésimásf y por líábcrse cóhstitúídó éñ m orabstába en el caso 
dei satisiácer tosántereses legales de 6 por 400 al año, por cuya 
razón sefoomp-rendieron en la liquidaciop presentada: que la 
misma'-casá/ déudíorá reconoció dicha óblifación en la letra 
aceptada; y  que Imbifendo satisfecho en parte de pago del cré

d ito  de Gerb'rudép Hqes^h é intereses hasta Noviembre de 4867 
las cantidadés qué se expfésabáh en lá liquidación, quedaba 
reducido el; crédito m 668. escudas. 640 milésimas; ,

; Resultando que germ ann Theilheimer y compañía al con
tentar la demanda pipiqron que se,les.absolviese de ella,;reser-, 
van do á las partes su derecho para que lo ejercitasen en la 
ferma^correspondien'iery'exccpcTOiraTorr quería du^
mandada encargó á Gerbrúder Hoesch una remesa de papel de 
dW éffii^ada clase y condiciones; tuvo lugar en 4863, siendo

acerca de sí debían ó no ser parte len dichos autos l(|s herede
ros de D. Márcos Sobremonte; y q ü e ’SU'étaheiado elbjincidente 
por sUS trám ites, y admitida la apekcion que del autf) del Juez 
de primera instañciá se iñterpiiso, íáBállf tercera de 1̂  
cia de esta capital en 44 de Noviembre último tuvolpor parte 
al Procurador D. Manue'Idé Diego, en nombite de los ekpresádps^ 
herederos: . ‘ ' •

Resultando que cónica’este autp ha Mtéi^uesto recursé d© 
casación Doña Atanásta Vega Moreno por m íraccio i de las 
leyes y doctrinasque4%íW:>'^ ' I

V istos, siendo Ponente el Magistrado IJ. Jqaqúinlfeüm'ar'dé 
la Carrera: -.'b- -7 |

Considerando que, según los artículos y 3.® de lalley de 48 
de Juñió últimó ,'^él fécursoWcaslicioh^^^^^^^  ̂ puecféfeSeF'
lugar contra las sentencias definitivas de las AudienciaSftqüe ’ 
terminan el juicio, ó que, recayendo sobre un artículo, pongan 
término al pleito haciendo impoáible su continuación, y que

compañía se negaron á aceptarle, manifestándolo así á la casa 
remitente: que Gebruder Hoesch guardaron silencio á dicha 
maniféstacion; trascurrió el término señalado por las leyes de 

‘ Aduanas en que los géneros no despachados se decomisan en 
favor de la Hacienda, y para.evitar qualos remitentes sufrieran 
este perjurcio 'TheilheimérTb*ompañfá sé á despa-

* char y TecogerTu’remesa,' dando el'qldytóúq áyfeó á Gerbrúder 
Hoesch, y rogándole léé"réembélsasé1M‘|tótós^^ '̂^  ̂derechos pa
irados] ascendentes á 43.194 rs.: que Gerbrúder Hoesch, léjos de 

' prestarse-á este reintegro, libraiíoñ lás letras á cargo de Theilhei- 
mer por valor de aquella remesa; y  que aun cuando aquellas 

•'Tetras iiio fueróh por éíTíbTO entregó este á D. Cons
tantino Scharff, jjqoiexadqdiUps déma3daatea,^utra.citos..Gam 

" tidades, la de 40.403 rs. con 5Ó cénts., qqe unida á los antedi- 
Oohtís 43494 M i^íibporta^ia 

céntimos: que np era.cifirto q,ue.el-papel renütidQ tuviera por 
s n  éálidad'y (mntfíéíbñéá’elM bféqtm  M demátidáiiteééupónian;

y que aun admitiendb ló’ contrario, resultaba que theilheim er 
había pagado con exceso á Gerbrudér Hoesch:

Résultando quéséguido el jhicio p o r  sus trámites, practi- 
éándbse' las pruebas' que las pártés afticuláron, el Juez dé pri
mera instancia dictó sentencia, que confirmó con. las. costas lá 
Sala segunda de la Audiencia en 5 de Abril de 4870, Conde
nando á Germann Theilheimér y cnmpañfa á que dentro de los 
cinco dias siguientes ah en qué la semenciá causasé ejecutoria- 
abonasen á los démandántes l'á cantidad dé eseudos 640 
milésimas y los interese^ que reclamaban'én lá demándá:

Y resultando que los demandadpsdrLterpusieróñ recurso dé 
Casación porque en su  concepto ée’iián infringido:

4,® La ley 39] tít. :̂®] Partida 3.®, que impone al actor lá  
oblr^bion de probar IbJ qué deníanda,se en juicio si la otra 
partése lo negaré; «Ca SI de ésto non füesé cierto ante que co
menzase.su demanda, lo qúe cúldaée facer por sú pró tórnesele 
ya en daño ó en vérgüenzá: ca habRa á pechar todas las costas 
al démandádo é demás fincaria por desentendido, comenzando 
cosa en que non supiese en ádeiante el recabdo que tenia para 
demandarla:» ,, C'. é

2 .'' Lá ley 43; que determina que é l Juzgador, dé' sentencia 
contrá' el demandado en tapto cuanto fuese probádo contra él;
« é otrosí quel é por qnito déño al que nol pudiéron probar:» la

' ley 44 de los Msmos título y Partida, qúe hablando del daño que ,
' debe sufrir el que engáñbsámenté hace á su deudor obligar por 

más de lo qué le ’ debe, añadé: «pero éi el demandador ante que 
‘ entrase en jbuicio é quisiese quitar dél' engañu que*había fecho, 

puédelo facer é non cae por ende.én,pena ninguna:’»
3.® ' Lá ley 46 de dichtís título y Partida, en cuantó en .ella 

' se determina que ninguno puede seFobligado ádemánd:ár con:- 
 ̂ tra su voluntad ó más de To‘que demanda: ' ' ‘

4.® La ley 4.®, tít. 44, Partida 3.% que impone al demandante 
la necesidad de probar: cuando la  o t o  par^  ̂ negare la, demanda

 ̂ ó la< cosa, ó el. fecho sobre la pregunta* que le face: «ea si non. lo 
 ̂ probase, deben dar-phr quito ál dem andadode/aquella eosa que
■ non fúé probada,contrá él: » • , .. . ?’
* 5.® Lá ley 46,, tít. Partida. 3;^ confirmado* por el arti 64
' de ladqy de;Enjuiciamiéntor¡w que trata.de .bomo nonvdebe 
i valer e l  Juiei®» .̂fueídaí€díJhaga)(lfíE‘r qúeria© fue demai:^
■ dado, ante di,uy detemiaa^Ue.BiJjuágBdor d^ ©ataw? afinadaí- 
' ihente qué cosa -eáaquielllafiéolH’e que* contreaden las partes ante 
' él e/n juteio;:> «é ottá’osí emqttfómaúeróJácanl^ demanda,, é sobre 
' todo qué ráteri^am iepto  >óf; qfuó ppia«teav;és fecha sobrefellOí> é 
»entonoer dehe dor;iuleii0 ‘;^re^^ ; /
1 Y i6 «® La doot«iniá<¿admíifida¿pon este Tmbunal Suipremo en
' sentencias 4e 9 idt¿M fo de¡4?tó),ü4 5  d Julio dev l848> y :^3 de 
' Febrero de 4854hi»fetenteSfjifqD©ieuándOíelaetor no pruebe su

acoiom há de seirí elldbmafddaSor obsuelto de J a  dejaaanda , y  
cuando id pruetoíení toda d (^/parte ha  de . s e r d  último bon.- 

 ̂ aenádo seiamerate en; lo ,q ^ í r e ^ te  probado ,. dándose por sur- 
 ̂ puesto que esta prueba ha de recaer sobre los hechos alegados 
' en Ja  ̂ demanda por .Ja. debe de haber entre

esta y la sentencia,.coníodmé al.art..333 dada-ley d-e .Ein^uieia- 
m ien ton iy il:, . • .-i ’ Y?  ̂ ¡  ̂ - [ : *■
: Vistos ,, siendo PoiaeBte José Ferm m  de*

MuITQí :'- , - , . ''i',' ,í 1
Considéranidq que las le^^es 39>43;, 4 é y  46 del tít..^.°. P ar

tida 3.®, referentes, lá primera á que al actor incumbe la prueba; 
la segundá, á .quei s i el actor no* prueba debe ser absueíto el de
mandado; la. tercera, al daño que debe sufrir e l  que engañosa
mente obliga á  su deudor',,por más: de lo que le; debe; y la 
cuarta , sobre que .nadie puede ser obligado á demandar contra 
su voluntad,. sino? en casos, señalados; no han sido infringidas 
las dos primeras,, porque efidemandante ha pro;bado,su demanda 
én deAlaramou.^.la.éala,sb0 ^ehciadic)ra,-aplpeeiaado las-pruebas 
ebntra la cual nó se cita jáyau» d©ei^íniíií,ie^Lq.ué se suponga 
cbni9ái4adá;"'y. te .d d á  nor tóemoiai,'aplicación al
pieito,,pis^eS'que á nádfO'ééha heefaofsafrir’daño eugañosameníta,, 
lii se le ñ a  obligádo.áidemaridari contra su voluntad: 
í Qo-nsMe-rando-qíue tamipoco sé; ha infringido la ley 4.®, tít. 44, 

Partida 3.^ que define foque es prueba y á quién incumbe darla; 
ni la 46 del tít. 22 de la misma P a rtid a , que declara nulo el 
juicio en que la sentencia no. guarda eqnigiPuencia con. la de-: 
manda, según también lo dispoimreLartvfii' de lâ l̂̂ ^̂  Enjui
ciamiento; n i se ha eontraria.dO'lavdQCtrina^ de las sentencias, de 
este Tribunal Supremo que se- citan,en el recurso acerca de 
que cuando no prueba el actor ha de ser absuelto el deman- 
djado, porque: en el presente litigio el demandante ha probado la 
legitimidad de su crédito, como ya va; dicho, y el fallo es ente- 
rámenté conforme á lo pedido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación, interpuesto por Germann Theilheimer y 
compañía , á los que condenamos en las costas y en, lá  pérdida 
die los 441 escudos 440 milésimas-queídepositaron, los cuales se 
dastribuirán con arreglo, á la* ley; y mandamos se devuelvan los 
autos á  la Audiencia- de esta capital coa. la- certifieacion cor
respondiente.. V- ;i

Así por esta nuestra sentencia., que se, publicará en la Ga- 
CErA DE Madrid é insertará en 1% Colecciou legislativa , pasáai- 
diose al efecto las copias necesarias,, lo pronunciamos, manda
mos y firmarnos.=Juan González AceyfedQ.==José M. Oáeeres.=^ 
Laureano de Arrieta.==Valentin Garralda.==Francisco María dá 
Castilla.==Joaquiii JaumaE.^José Fermín- de Muro.

Publicación. == Leída y publicada fue la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José Fermin de Muro, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estando .celebj^ndo audienciapúbliea la Sala 

„ primera del mismo eld ja dé-hoy, de que certifico * como E s
cribano de Oámara*4é dichOíSupremo. T r i b u n a l . . .

M adrid/i9 de Énéi’édé487L=^DionisÍQ Antonio'de Puga.

S a ía  se g u n d a .
En la villá'y corté de* M adrid, á 49.de Enero de 4874, en el. 

expediente núm. %7̂  Péndiente ante. Nos sobre admisión del 
securso dé casación’propuesto por D .'F.:
: 4.® Resultando que en cierto periódico se insertó un suelto 

que decía así: «Acabo de fmífftáíf'éáté?íáinillete de ñores de-al
gunos p,erió¿icos enemigoé;deNfolAbertad;.Los*A..se separan del 
B. reli'neháSdo-Los* Ct.noá.ifobaní el dinero. El Sr. D. es un 
borracho. ,ElSr. E. es im. m ulo'que está mal encabezadq.Ma , 
hay libé¿tád;r. vivimos *ep tiempo .de: esclavitud. Aten VViJestaS'. 
flores oqn lípa d h ta  religiosa,, y d íg a m e  si vale la^penade,ense
ñar éTjcákcismo en lá-escuela cuando da estos frutos . . ;J

’ Resultando que degnnqíadp este suelto. paF,e},I^%al;'se* 
procedió contra D. .F.,cpm6  ‘áirestor delperió)lic^¡;:

últipi^, d o la ra  qúe el.
s por.esfíTitoly .égp,fublicidad,delitolde injurias ̂ grá^es,

del^pe resulta aúíqr por dbbumentqá .fehpc^cnteá^l procesado- 
í). F .;.por lo qué,, y, á.virtud' de lAí2ísp«e^^\'ándas artícu-

áccesoriás, correspondientes:  ...........  .
. 3.® Y resúltándo que e o n ^ a j^ t% ^ ^ ^ c i á  se interpuso, en 

ijiempó y forma recurso dé dasi^ioxí poF infracción 4e. Iey,.íun- 
dándolo en  que no existe que faltada voluntad
de com eterle, habiendo por lo tanto infracción delart. 4.® dd
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Código, así eomo de los 47i , 472 y 473 del m ism o; y en su 
eonsecueneia, apoyándose ea el art. 4.*, el párrafo primero 
del 2.*, el 3.®, el 15 y el 16 de la ley  provisional sobre recursos 
de casación en los juicios crim inales, pidió se le admitiese el 
presente:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Narciso López:
1.® Considerando que, según lo dispuesto en el art. 7.* de la 

ley de 18 de Junio último sobre recursos de casación en los 
juicios criminales, este Tribunal tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia: ^

Considerando que según la apreciación de la Sala sen 
tenciadora, en el suelto denunciado se cometió el delito de in 
jurias graves hechas por escrito y con publicidad:

3.® Y considerando que toda acción ú omisión penada por la 
ley se considera voluntaria, á no ser que conste lo contrario, 
circunstancia que no estimó la Sala sentenciadora;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso interpuesto por D. F., al que con • 
denamos en las costas; y comuniqúese á la Audiencia de á
los efectos que en derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se publicara en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  é insertará en la ColcGoiov̂  legislativa  ̂ lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Manuel Ortiz d® Zúñiga. =  Tomás 
Huet.=José María Haro. == Manuel Léon.=Fernando Perez de 
Rozas.=Narciso López.—Juan Gano Manuel.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr, D. Narciso López, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 19 de Enero de í871.==Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Enero de 1871, en el 
expediente núm. 337 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Salustiano Miguel Guerra:

1.® Resultando que en la noche del 7 de Marzo de 1869 Salus- 
tiaho Guerra y López llamó á la  puerta de su convecino Neme
sio García Guerra, y sin preceder explicación ni disputa alguna, 
y bajo el pretexto de que el Neinesio lé habia hurtado una ga
llina, principió el Salustiano á  darle fuertes golpes en la cabeza, 
brazos y cuerpo hasta el punto de dejarle tendido en tierra sin 
poderse levantar por sí solO; siéndolo con el auxilio de otros con
vecinos que acudieron llamados por un hijo del ofendido:

2.* Resultando que reconocido por los Facultativos, le encon
traron lesiones y equimósisde las que pronosticaron fatalmente, 
sobreviniendo pur fin la muerte como consecuencia de ellas:

3.® Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de Ma-: 
drid confirmó la sentencia suplicada de la Sala prim era, por la 
que se impuso á Salustiano Guerra y  López la pena de 13 años 
de reclusión como autor de homicicio simple en la persona de 
Nemesio García Guerra:

4.® Y resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
el procesado recurso de casación por infracción de ley, fundán
dolo en que habia sido infringido el art. 12 de la ley provisional 
sobre reforma del procedimiento para plantear la casación cri
minal en cuanto se habia hecho caso omiso de él en la senten
cia, aplicando en su lugar la regla 45 de la ley provisional ya 
derogada:

Visto, siendo Ponente e l Magistrado D. Juan Cano Manuel:
1.® Considerando que*íegun Ibídispuésto en el art. 7.® de la 

ley provisional sobre establecimiento del recurso de casación en 
los juicios criminales, en los que se propongan por infracción 
de ley el Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos como 
vengan consignados en la ejecutoria, limitándose á declarar sí 
se ha  cometido ó no la infracción alegada, en el supuesto tan sólo 
de que sea de las señaladas en el art. 4.®;

2.* Considerando que si bien se invoca el caso 4.® de dicho 
artículo para fundar aparentemente en él la procedencia del re 
curso, es lo cierto que este se reduce todo él á alegar contra la 
suficiencia de la prueba que la Sala estimó para condenar al 
procesado á 13 años de reclusión por el homicidio de que se le 
acusa:

3.® Considerando que, bajo el supuesto consignado en él pri
mer considerando, la cuestión sobre el valor de la prueba no es 
ni puede ser motivo legal de casación, habiendo de aceptarse 
los hechos como probados en concepto de la Sala sentenciadora:

4.® Considerando que el recurso, bajo la aparente cuestión 
de si ha debido aplicarse la regla 12 de la ley de sustanciacion 
criminal que cita en lugar de la  regla 45 derogada, contradice 
los hechos tales como ^se consignan y resultan de la prueba 
apreciada en la sentencia:

5.® Considerando que es además inaplicable ai caso del re 
curso el del art. 4 * que se invoca, toda vez que allí se trata de 
-la calificación errónea que recaiga contra los procesados por la 
diversa participación que han tenido en el delito , y en el re
curso sólo se trata de establecer que el procesado ha debido ser 
absuelto libremente por falta de prueba, prescindiendo de su 
calidad de autor, cómplice ó encubridor;

Y 6.® Considerando, por lo ta n to , que el recurso no está 
comprendido en el caso 4.® del art. 4.® en que se funda :

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión, con las costas; y comuniqúese á la Sala sen
tenciadora á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e ta  d e  
M a d r id  é insertará en la Coleeeion ícpM aítva, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Züñiga.=*José 
María Haro.«=Manuel León. == Fernando Perez de Rozas.=N ar- 
ciso Lopez.-=Francisco de Vera.—Juan Cano Manuel.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. 6r. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 20 dé Enero de 1871.=EmiIio Fernandez Cid.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 11 de Enero de 1871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Juan Pedro Herraiz González contra la sentencia 
pronunciada en 28 de Setiembre último por la Sala segunda de 
la Audiencia de Albacete én la causa seguida contra el mismo 
en el Juzgado de pñmerá instancia de San Clemente por ho
micidio frustrado de María Lúeas Benitez:

Resultando que al retirarse 4 su casa en la noche del 7 de 
Diciembre de 1869 María Lúeas Benitez, vecina de Sisante, 
acompañada de su marido y otras dos personas; próximos ya á 
la puerta de su casa, se presentó el procesado Juan Pe(¿o Her
raiz , y apuntándola con un ariñá, dijo: «¿Me conoces ahora ?» 
Que al verlo Gonzalo Patiño le detuvo el brazo, haciéndole 
retroceder una distancia como de 50' píés; pero desasiéndose de 
él violentaúlénte y rasgándole la chaqueta, siguió apuntando v 
disparó un tiró, con el que hirió jgravémente á la María Lúeas, 
en cuya curáeióh se han invertido 86 dias, hallándose probado 
este hecho por la declaración de la lesionada y por la de su 
marido, confirníadas con otras dos de testigos íinparciales:

Resultando’qúé séguida la causa por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Jüéz< de primera instancia condénando á Her

raiz á la pena de cuatro años de. presidio menor; y que la Au
diencia, revocando la consultada, le impuso la de ocho años y 
un dia de prisión mayor, calificando el hecho de homicidio 
frustrado :

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
en tiempo y forma recurso de casación por infracción de ley, 
conceptuando que se habia cometido error de derecho al califi
car el delito de homicidio frustrado, en vez de hacerlo de lesio
nes graves, y al aplicarse el art. 419 , párrafo segundo del Có
digo penal, en lugar del 431, párrafo tercero , los cuales citó 
como infringidos:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasado á esta tercera y sustanciado en 
ella con arreglo á derecho, á petición del Magistrado Ponente 
se mandó pedir suplemento de la sentencia dictada, compren
sivo de los extremos siguientes: primero, los antecedentes que 
dieron motivo á la comisión del delito, si constaren en la causa: 
segundo, lo que resultare de la fé de liberes y diligencia del re
conocimiento pericial de las lesiones: tercero , de qué ciase era 
el arma de fuego que disparó el procesado: cuarto, que se fijaran 
y determinaran Tos hechos que concurrieron en el acto de la 
perpetración del delito, que aparecian indebidamente reseñados 
en el considerando de la ejecutoria, con cuantos datos pudiesen 
conducir al verdadero conocimiento sobre la manera cómo el. 
delito se cometió: ^ ,

Resültando que librada la orden al efecto, la Sala senten
ciadora consignó : prim ero, que en la causa no constaban los 
anteceden tes.que dieron motivo á la comisión del delito: se
gundo, que de lafé de liberes resultaba que la herida principal 
de María Lúeas fué en la nalga derecha, en la parte superior, 
como de unos 12 centímetros de profundidad, causada al pare
cer con bala ó b a lin , y que tenia otras varias heridas causadas; 
sin duda por perdigones; y que de la  diligencia de reconoci
miento pericial resultaba que á María Lúeas se la  observaron 
muchas heridas pequeñas producidas por perdigones desde lo 
alto de ámbas caderas hastailas corbas, que se introdujeron en 
su mayor parte hasta el tejido celular subcutáneo, y  en la nalga 
derecha y en su parte más superior y  ,'proininente una herida 
pequeña, por la.que, introduciendo el estilete, penetró unos 12 
centímetros en dirección longitudinal de abajo á afuera hasta 
tocar un cuerpo duro y metálico, que resultó ser una bala: ter
cero, que ei arma de fuego disparada pofel procesado fué una 
carabina con caja de nogal, guardamonte-dorado .p o rta -fu s il. 
encarnado y también dorada,.; con el canon de Tres
palmos y .cimoo d titf i iie  largo; y cuarto,..que;.no/habia-;existi
do ningún reseii lita teto tô  anterior de., donde-tomase origen el 
suceso, según maiiifesló la misma lesionada en su declaración: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual B ayarri: . 
Considerando que en tanto procede el recurso de casación 

en materia criminal, según el párrafo tercero del art. 4.® de la 
ley provisional para su establecimiento, en cuanto se cometa por 
los Tribunales superiores en la  ejecutoria error de derecho en 
la calificación del delito, y en<este concepto se interpuso el pre-' 
sente á ' nombre del procesado Juan _ Pedro r Herraiz por haber 
sido penado cómo autor del de homicidio frustrado y no por el 
de lesiones graves: •

Goñsiderando que, conforme á lo prescrito en el párrafo se
gundo del art. 3.® del Código penal reformado, hay delito fru s
trado cuando el culpable practica todos los uctós de ejecución 
que deberian producir como resultado el delito, y sin embargo , 
nodo producen por causas, independientes.dela  voluntad del, 
agente:  ̂ y

Considerando, en v ista , dé esta’dispósítíioñ), jque e l  hecho^.áe^ .v 
apuntar y disparar contra determinada persona una carabina 
como la reseñada anteriorm ente, cargada con bala y perdigo
nes, á distancia que estos proyectiles puedan ocasionar la muerte, 
supone en su autor la intención de cometer el delito de homi
cidio, á no ser que de las demás circunstancias que en su eje

cución concurriéían pueda racionalmente deducirse que no 
fuera este su ánimo:

Considerando que todos los hechos consignados en la eje
cutoria y en el suplemento de la misma, y admitidos como 
probados por la Sala sentenciadora, revelan que el procesado 
Juan Pedro Herraiz se propuso y practicó todos los actos de 
ejecución necesarios para perpetrar él expresado delito de ho
micidio en la persona de María Lúeas Benitez, toda vez que el 
disparjOí se hubiera verificado á quema-ropa y en el acto de 
preguntarla si le conocía, á no haberlo impedido el testigo pre
sencial Gonzalo Patiño, que detuvo el brazo del agresor hacién
dole retroceder, sin que por ello desistiera este de su mal pro
pósito, por cuanto al deshacerse de él violentamente apuntó de 
nuevo á la MaríaÍLúcas Benitez, y disparando el arma la causó 
las lesiones graves qun ba, padecido;

Fallamos qué débelnos declararar y declaramos no habei* 
lugar a l  recurso de casación interpuesto por Juan Pedro Herraiz 
contra la sentencia proUúñeiada por la Sala segunda de la Au
diencia de Albacete, al qué condenamos en las costas, librán
dose la oportuna certificación á la misma; y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará en Isi ÓÉeGciqn legislativa, al
efecto las copias necesarias, lo pronúnciamos, mandamos y flr- 
mamos;==Pascual Bayarri.—Manuel María de Basualdo.=Miguel 
Zorrilla.====Francisco Puget.=M anuel Almonací y M ora.=Anto- 
nio Valdés.=Francisco Armesto. >

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia, por 
el Excmo. Sr. D. Pascual Bayarri, Magistrado del Tribunal Su- 
preUib, estándose éelebrando audiencia pública en su Sala ter
cera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator de 
la mfisnia.

Madrid 11 de Enero de 1871. =*= Licenciado José María 
Pantoja.:

a d m i Hi s t r a c i o n  c e n t r a l .

miNXSTBRlO DE ESTA1>0 .

Subsecretariá . :
' SeGcian del los Asuntos comerciales.

E l Cónsul dé España en Odessa participa a l  Ministerio de 
Estado con fecha 30 de Noviembre último que, á medida que 
va pareciendo más dudoso y ménos cercano el desenlace de los 
acontecimientos que turban i a ’ paz de Europa, la consignación 
de cereales en aquel mercado adquiere cada vez mayores pro
porciones.
‘ Inglaterra y Francia, esta últinpia por cuenta de su Gobier- 

rio, se dan prisa á comprar en Odessa grandes cantidades de 
granos, lo cual explica la subida que experimentaron durante 
el citado mes los precios de todas las clases de trigo.

Según aparece del estado que á continuación se publica, se 
han exportado en el mismo período 1.095.705 hectólitros de di
cho artículo; habiendo correspondido á España 16.905 hectóli
tros, destinados á los puertos de Cádiz y Barcelona.
: Sin erqbargo, en, yi.sta de que los envíos del interior dism i

nuyen hótfibleméhte* pórTlállarse interceptadas las com unica- 
(úonés terrestres con aquella plaza á consecuencia de las m u
chas' nievéé qué cayeron en toda Vi, Rusia meridional durante 
la últim a quincena, no es de suponer que el comercio de cerea
les pueda continuar en aquel .' puerto en lo que resta del año 
con la misma actividad que ha tenido desde el mes de Setiem
bre hasta la fecha..

C o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  O d e s s a .— tI í e s  d e  N o v i e m b r e  d e  1870.- 
les en dicha plaza durante el referido mes.

-Boletín de los precios á que se vendieron los cerca-

e i í R i s o '  C O I » v e : .  '

 ̂ ; PRECIO actual
Idem precedente 

según 
el último boletín.

Pesetas. Cénts.

Tendencia
CEREALES. Medida 

de Rusia.

Equivalente 

en España á
Del tchétwért. 

Rublos. CopeHes.

Del hectolitro.: 

Pesetas. Cénts.

del curso.

Trigo tierno.—P o lo n ia .------. . . . . . . .
Idem id.—Bessarabia........................ ..

Tchetw ert.. 
Idem l  . . .  * .

210 l i t r o s . . . .  
I dem^. . . . . . .

12
i í

21*43
19*67

19*67
19*22

Alza.
Idem.

Rfl n H íTm irlr a. .......... .. Idem . . . . . . Ideni. . . . . . . . 11‘50 20*56 20*10 Idem.
Ghirka O dessa...................... Idem. . . . . . Idem . . . . . . . . y> ' » 19*22 »
Tdfitn —Oherson................... . Idem . . . . . . Idem . ............. 10‘50 18*78 17*88 Alza.
Trie'O d u r o .......................................... Idem . . . . . . Id e m .. . . .  .^ . 10  ̂ 17*88 17*88 Idem. ’
Centeno............................................ .. I dem. . . . . . Idem. . . . . . . . 6*50 11*62 10*67

10*67
Idem.

Maíz.................................................. I de m. . . . . .
Idem . . . . . .

Id em .......... ... 6*50 11*62 ídem.
Cebada . . . .  ............... ........................ Idem ........... .... 5 8*94 8*94

7*60
24*09

Idem.
Idem.
Baja.

Avena . ....................... .. Id em .. . . . . Idem .. . . . . . . 4*25 7*60
23*22Semilla de lino..................... .............. . Idem ........... I d e m. . . . . . . . 13

Recargo solre el curso corriente para la exportación.

CEREALES.
Derechos de salida 
destinados á la cons

Gastos comerciales 
y de embarque sin

FLETES POR HEOTÓLITRO.
trucción del puerto. 

Por hectolitro.

el seguro. 

Por hectóUtro.
Para Cádiz. Para Barcelona. Para Marsella.

Trigo.—P ese tas ............................................... 0*09 1*70 2*50 2*25  ̂ '2*12-:

Las demás ciases......................................... . 0*07 1*40 : 2*05

EZPORTiÍGXON.

Trigo. [Los demáiS cereales. TOTAL.

Para España.—Hectólitros. ........................ 16.905 » 1^903
Para Francia.. . . . . . . . . .  ’ ............................ 217.600 ■Í9.800 " 267.400
Para Inglaterra y otros puntos. . . . . . . . . . . 861.200 76.500 : . -037,700

.■
T o t a l . , * . ......................... .. í .095.705 126.300 1;222.005 * V -, ,

Existencias en depósitos. . . . . .1.690.700 35O.b0O ' . 2.040.700

CAMBios.—tLóndres: 7 ;rublos ;75' cppekes por libra esterlina, á 90 dias. 

Odessa 30 de NoviémVre dé Cónsul, J. Gutiérrez.,



M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 H

A
C

IE
N

D
A

R
es

ü
ié

n
 i

eh
s 

ca
nt

ida
de

s, 
va

lor
es

 y
 d

ere
ch

os
 d

e 
los

 p
rin

cip
al

es
 a

rti
cu

las
 

lo
s‘r

um
ia 

pr
im

er
os

 m
ese

s 
dic

ho
s 

añ
as

.

D
IR

EC
C

IO
N

 G
EN

ER
A

L 
D

E 
A

D
U

A
N

A
S.

—
SE

CC
IO

N 
D

E 
ES

TA
D

ÍS
TI

C
A

 
CO

M
ER

CI
AL

.

6n
 la

 P
en

ín
su

la 
e 

isl
as

 B
ale

ar
es

 d
ur

an
te 

el
 m

es 
de

 O
ctu

br
e 

de
l a

ño
 d

e 
18

70
, 

com
p

A
R

Í^
U

L
O

S
.

G
l^

eé
d:

 ̂d
el

 
í'A

rS
m

ge
í.;

-( 
.C

ar
bó

n 
m

in
er

al
.

(3
/’id

rij
os

...
...

...
...

..“
A

ce
ro

*.
...

...
...

...

U
N

ID
A

D
.

To
ne

ds
. d

ej
l .0

00
 kl

e. 
K

ilo
gr

am
os

..^
..*

.

H
ie

rr
os

 y
 la

s K
er

rá
m

ié
nt

ás
.,

H
oj

a 
de

 l
at

a.
..

..
..

..
..

. 
..

C
ob

re
 y

 l
at

ón
..

..
..

..
..

..
..

A
la

m
br

es
..

.
.

.
.

.
 

..
..

Pr
od

uc
to

s 
de

 v
eg

et
al

es
..

..
. 

C
lo

ru
ro

 d
e 

so
di

o 
(s

al
 c

om
ún

)
C

la
se

 3
.\

..
. 

{ 
L

os
 d

em
ás

 p
ro

du
ct

os
 q

uí
m

ic
os

 
y 

lo
s 

m
ed

ic
am

en
to

so
s.

..
. 

‘
Pe

rf
um

er
ía

. 
 

...
...

...
...

.

Í A
lg

od
ón

 e
n 

ra
m

a.
.

H
ila

do
s 

de
 a

lg
od

O
n.

..
..

..
.

T
ej

id
os

 d
e 

al
go

dp
n;

 .
..

. 
. .

.
< 

H
ila

za
 d

e 
eá

ña
ni

o 
ó 

dé
 l

in
o.

 . 
i 

T
ej

id
os

 d
e 

cá
ña

m
ó 

y 
li

no
..

.
I 

Te
jid

os
 d

e 
la

na
..

..
..

..
..

..
( 

Se
da

 e
n 

ra
m

a.
..

..
..

..
..

..
.

i 
Te

jid
os

 d
e 

se
da

..
..

..
..

..
..

I 
T

ej
id

os
 c

on
 m

ez
cl

a.
 

 
.

Ci
as

e 
B.

‘..
 .

. 
G

la
se

B.
%

.. 
Cl

as
e 

7.*
*..

. .
C

la
se

s4
.*

,S
.‘.

 
6.

' y
 7

.\
.

D
oc

en
as

, i
..

. 
K

ilo
gr

am
os

.

Li
tro

s.
 . 

. .
. 

G
ra

m
os

...
..

 
K

ilo
gr

am
os

.

Cl
as

e 9
.*

.,.
. 

Cl
as

e i
O

.\.
. 

C
la

se
'll

.*
...

Cl
as

e 
,

C
la

se
 T

3.
‘..

M
ad

er
as

..
..

..
..

..
..

..
..

..

M
ue

bl
es

 y
 a

rte
fa

ct
os

 d
e 

m
a

de
ra

. .
. •

 •
..

..
..

..
..

..
 <1

..
.

i 
G

an
ad

os
, w

..
..

..
..

..
..

 .. 
¿.

.
i C

ue
ro

s y
 p

ie
le

s 
 

 
 

 
 

 
 

-

¡M
áq

ui
na

s.
..

..
..

..
..

 . 
1.

..
..

C
ar

ru
aj

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
,.

|

Em
ba

rc
ac

io
ne

s.
  

...
...

...
B

ac
al

ao
. .

..
..

..
..

..
..

..
.

Ce
ba

da
 , c

en
te

iíb
 y

 m
aí

z.
. 

Tr
ig

o.
..

..
..

..
«

..
 •.

H
ar

in
a.

...
 .

..
.>

..
..

. 
..

./
A

zú
ca

r.
..

..
..

..
..

..
. 

^.
.

Ca
ca

o.
.. 

¿.
..

..
..

..
..

..
..

Ca
fe

..
..

..
..

. 
•.

..
..

..
.

C
an

el
a.

. .
..

. 
..

..
..

..
.

A
gu

ar
di

en
te

.¿
.. 

.y
..

;.
..

.
V

in
os

 
 

 
 

..
Bo

to
ne

s. 
..̂

...
...

...
 .

..
..

. 
e

Pa
sa

m
an

er
ía

..
..

..
..

..
..

Lo
s 

de
m

ás
 a

rti
cu

le
s*

M
et

ro
s 

cu
ad

ra
do

s,
K

ilo
gr

am
os

...
...

...
..

M
et

ro
s 

cú
bi

co
s. 

.
U

ni
da

de
s ..

...
...

...
K

ilo
gr

am
os

...
..

U
ni

da
de

s..
...

...
...

...
K

ilo
gr

am
os

...
..

..
U

ni
da

de
s..

...
...

...
..

K
ilo

gr
am

os
...

..
.

U
ni

da
de

s.
..

..
..

.
K

ilo
gr

am
os

...
..

.
U

ni
da

de
s.

..
..

..
.

U
ni

da
de

s. 
..

..
..

.
Q

ue
 

m
id

en
 t

on
e 

la
da

s 
m

ét
ric

as
. 

K
iló

gr
am

os
...

...
...

H
ee

tó
lit

ró
s.

. 
Li

tr
os

,.
..

.,
 

B
ot

el
la

s.
...

, 
K

iló
gr

am
oS

i.

LO
S d
e

l
 A

N
O

 D
E

 4
86

9.

Ca
nt

id
ad

es
.

V
al

or
es

.

P
es

et
as

.

m
.m

74
9.

36
2

47
6.

50
1

14
.4

71
.6

47

97
3.

98
4

10
8.

64
2

1.
36

8.
03

9
67

9.
15

4

14
.4

3^
55

 
8.

24
9 

1.
75

6 
54

.2
00

 
17

.1
48

.0
94

 
89

.3
14

 
25

3.
35

2 
3.

89
2.

63
7 

22
5.

47
5 

46
1.

13
0 

66
.6

11
 

36
.0

23
 

24
.7

94
 

39
.6

21
 

90
.7

09
 

14
.4

71
 

2.
70

0.
09

5)
 

29
8.

21
9)

 
21

0.
05

1Í
 

97
.4

55
1 

2.
15

4.
35

0 ¡
 

25
0.

75
8)

 
85

1.
66

7Í
 

13
21

 
31

16
.46

0*
19

.9
15

.6
17

32
1.

51
9

17
6.

76
0.

89
8

51
.4

20
.5

49
23

.9
15

.0
51

2.
81

7.
54

2
1.

83
2.

66
9

21
9.

43
8

49
.3

71
55

.9
38

83
.3

65
94

.1
08

52
.1

93

7.
61

4.
18

1
65

2.
31

6
42

6.
76

1
4.

19
9.

18
8

78
8.

19
2

38
1.

53
8

59
5.

17
0

98
8.

16
6

6.
86

7.
13

5

33
7.

49
8

28
.1

01
.7

12
63

0.
02

2
3.

10
4.

87
2

17
.8

36
.2

35
2.

14
4.

03
0

9.
92

8.
10

3
4.

79
8.

95
0

3.
71

2.
94

4
67

9.
76

9

4.
32

4.
11

8

60
3.

62
8

1.
24

0.
68

8
3.

48
5.

08
8

2.
11

6.
32

8 
13

5.
25

3

4.
11

8.
62

5

8.
55

7.
62

5 
45

.0
75

65
.8

30
.1

00
25

.9
41

.9
78

21
.9

52
.1

62
6.

35
9.

32
9 

1.
69

2.
94

1 
1.

26
9.

15
2 

2.
40

7.
12

3
27

1.
32

5
52

4.
15

5
87

9.
03

3

24
5.

54
0.

50
8

24
5.

54
0.

50
8

D
er

ec
ho

s.

Pe
se

ta
s.

LO
S 

Kü
EY

E 
PR

IM
ER

OS
 M

ES
ES

 
D

E
L

 A
Ñ

O
 D

E
 1

87
0*

Ca
ht

id
ad

es
.

1.
40

5.
29

5
16

71
63

96
.3

04
1.

44
2;

87
4

27
8.

43
8

94
.9

70
12

8.
04

5
91

.1
26

65
6.

02
5

84
.3

66
54

8.
96

1
21

3.
53

0
1.

07
9.

55
5

1.
07

0.
63

4
55

5.
42

8
2.

10
8.

43
5

13
0.

63
0

56
4.

54
0

23
7.

89
5

22
4.

66
1

14
3.

90
6

16
4.

14
4

39
4.

03
8

11
0.

98
8

39
.0

50
 i

27
2.

04
7

3.
59

5.
67

6
7.

24
6

27
.0

75
18

.8
61

4.
43

8.
44

8
1.

12
5.

04
4

33
6.

23
0

25
2.

77
2

59
5.

01
4

68
.3

33
10

4.
86

8
26

4.
24

8

V
al

or
es

.

Pe
se

ta
s.

23
13

6.
88

3

5.
40

2.
25

6

28
.5

39
.1

39

38
6.

94
3

1.
04

6.
05

9
83

7.
18

5
24

.2
79

.8
78

I.
Is

kM
O

 
21

5.
26

0
T.

73
1.

64
5 

70
0.

14
6 

20
.9

60
.9

62
 

18
.5

34
.7

15
j 

»>

15
7.

47
8

24
.5

41
.6

25
14

5.
60

1
52

5.
83

9
5.

08
1.

14
3 

27
6.

31
8 

77
5.

73
4

70
.9

32
48

.0
73

10
6.

74
8

10
0.

09
5

51
.4

05
1.

35
51

86

50
X

59
6-

 
12

3.
90

81
 

4.
84

6.
35

51
 

46
21

 
5.

87
7.

98
91

 
2.

13
01

 
38

;

17
.9

’24
l

20
.1

50
.6

88
2.

98
0.

16
2

40
.3

80
.8

65
II

,2
65

.8
20

 
31

.8
32

.6
91

2.
51

4.
14

4 
1.

48
2.

29
5

24
9.

47
5

10
8.

48
9

15
1.

39
5

I0
I

92
7

54
.6

01

14
.4

96
.0

45
94

4.
09

1
58

6.
24

5
5.

82
7.

93
1

94
9:

97
5

52
9.

49
6

93
1.

76
4

87
5.

76
0

2.
04

3.
69

1

7,
36

7.
88

3

40
3.

40
0

60
.4

74
.0

88
89

8.
56

0
5.

82
7.

30
6

2L
18

L9
27

2.
54

7.
97

3
12

.7
60

.3
13

6.
79

4.
65

1
4.

76
9.

28
1

1.
73

81
25

4.
01

71
39

79
3.

79
4

1.
88

7.
69

7
7.

09
8.

35
7

4.
18

6.
37

6
61

2.
90

0

4.
69

7.
17

0

10
.5

61
.7

40
41

7.
22

3
7.

64
3.

09
6

31
68

.5
05

20
.7

52
.1

62
4.

08
8.

93
7

1.
39

1.
35

9
1.

41
6.

65
6

6.
89

9.
06

5
39

9.
46

8
59

9.
54

5
1.

38
5.

25
5

23
3.

96
4.

94
9

23
3.

96
4.

94
9

a
 E

l 
W

 D
E 

OC
TW

 D
E 

18
69

.

Ca
nt

id
ad

es
.

- 
22

8a
t6

¿1
P

P
^7

1.
J5

9J
92

' 
-8

3.
t'6

7
■ 

U
k

m
 

: 
70

;P
1

■

60
5.

47
6

T
lo

o.
'íb

o
39

81
27

6.
7k

1.
39

7.
6Í

8

3.
^1

.5
39

11
4.0

84

33
9i

l2
0|

Í6
2.4

Í8
51

24
4.

77
4]

68
3.

08
51

22
6.'

Ó6
0j

15
3.

22
51

 

24
2.

04
81

3.
64

3.
11

8
67

.0
59

1.
21

1;
69

o
SF

l.1
23

6.
17

3.
29

6
1.

39
7.

62
9

27
3;

70
6

28
6:

20
3

1.7
47

.1
20

11
9.

01
9

33
3.

48
6

31
.1

25
^7

6 

6.
70

8 
02

7

37
.8

33
.1

03

38
.5

29
 

10
2.

07
3.

 
50

.1
89

 
1.

31
9.

74
8 

" 
.52

13
4.

15
0 

11
.1

83
 

22
2.

83
9 

54
8.

37
2

1.
12

12
35

»>
63

 
7.

68
3 

81
7.

23
9 

10
.5

67
 

56
 3

72
 

49
1.

69
7 

38
.4

84
 

16
1.

96
5 

6.
27

3 
7.

51
7 

15
04

 
26

.5
39

 
9.

53
2 

1.
45

5 
10

8.
98

6

*
4

,i
13

.0
81

84
1.

14
6 15

80
9.

14
3 59
1

1.
33

9 
2.

52
9.

42
1 

99
9.

56
9Í

 
25

2.6
93

 ̂
39

5.
13

0 
4.

37
8 

01
6 

70
4.

47
0 

24
3 

85
3 

88
.7

84
 

25
.8

15
 

13
.9

98
 

1.
50

2 
14

.8
03

 
10

.4
27

V
al

or
es

.

Pe
se

ta
s.

Iv
48

0:
02

9
10

8.
22

2
86

.8
51

50
8.

73
1

Í0
í,0

89
29

.8
21

12
1.

22
4

22
8.

82
1

48
5.

55
2

46
.0

98
2.

04
3.

09
8

66
.8

59
62

1.
16

3
2.

24
9.

52
0

27
0.

20
7.

2.
83

3.
17

8
59

5.
41

0
74

9.
43

9
23

5.
47

7

83
1.

82
2

74
.0

96
13

3.
16

9
62

4.
38

3
27

4.
60

7
21

.4
48

29
X

63
7

1.
18

7.
52

6 
18

9.
94

0 
- 

47
.3

80
11

1.
13

0 
3.

89
7.

34
7 

L2
21

.0
47

 
23

3.
55

6 
52

9.
32

4 
90

6.
37

8
39

.7
86

28
7.

58
8

23
.1

51
.8

47

23
.1

51
.8

47

D
er

ec
ho

s.

Pe
se

ta
s.

D
if

er
en

ci
a 

de
 m

én
os

. e
n 

va
lo

re
s 

en
 O

ct
ub

re
 d

e 
18

70
, 

co
m

pa
ra

do
 c

on
 4

86
9 .

...
...

...
...

...
...

...
...

 *
..

.,
,.

.
' 

de
 m

én
os

 é
n 

de
re

ch
os

 e
n 

O
ct

ub
re

 d
e 

18
70

, c
om

pa
ra

do
 c

on
 1

86
9.

  
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

. 
■ d

e 
m

én
os

 e
n 

va
lo

re
s 

en
 l

os
 1

0 
pr

im
er

os
 m

es
es

 d
e 

18
70

, c
om

pa
ra

do
s 

co
n 

18
69

. 
...

...
...

_
_

_
_

_
 d

e 
m

ás
 e

n 
de

re
ch

os
 e

n 
lo

s 
10

 p
ri

m
er

os
 m

es
es

 d
e 

18
70

, c
om

pa
ra

do
s 

co
n 

18
69

.. 
..

..
..

.

EN
 E

L 
ME

S 
DE

 O
CT

ÜB
RE

 D
E 

18
70

.

Ca
nt

id
ad

es
.

45
.4

40
26

,3
14

7.
41

9:
14

4v
9Í

4
' 2

6.
28

4 
' 

3.
38

8 
17

.6
77

 
7.

56
9

41
.2

02

11
.5

22
12

.2
60

20
.0

11
19

6.
74

5
18

5.
21

9
63

.2
44

69
7.

28
1

10
.4

23
11

1.
77

0
5Í

.6
95

15
.2

15

12
.5

98
15

.8
91

69
.3

50
14

.2
55

5.
36

2 ¡

18
.9

13

46
2.

75
1

22
.4

90
7.

58
1

17
.7

81
97

1.
68

8
30

2.
01

6
‘3

2.
6.

58
10

5.
69

6
22

.5
.5

60
9.

94
7

17
.0

49
56

.8
27

4.
01

3.
98

5

28
0.

86
3

4.
29

4.
84

8

33
.3

29
47

05
0

V
al

or
es

.

Pe
se

ta
s.

1.
5^

0.
30

8

80
.2

89
 

14
:8

41
 

- 
99

.3
04

 
55

.8
10

 
15

9.
29

6 
57

2.
25

6)

J.
42

8 
76

7.
63

5 
8.

36
9 

35
.4

81
 

26
2.

74
4 

19
.2

72
 

' 
85

.3
48

 
. 

5.
51

5

24
.2

24
 

9.
03

8)
 

7.
34

0 
; 1

20
 4

87

26
.8

43
 

, 
-7

.3
14

 
28

2.
07

0

38
6.

44
4'

- 
92

-
 

2^

1.
04

7 
2.

68
6.

15
3 

15
.7

58
 

6.
45

7.
97

2 
62

8.
83

3 
3.

64
5.

42
0 

17
9.

79
4 

-2
07

.4
03

 
; 

5.
81

9
■7

;21
8 

16
.0

00

' 
’í 

88
4 

6.
89

2

1.
24

9.
83

8
38

.2
28

44
.5

60
51

7.
51

0
65

.5
06

37
.0

21
53

.3
04

69
.7

62
15

.5
31

26
6 

48
6

20
.5

68
1.

91
9.

08
8

56
.9

79
39

1.
43

3
1.

20
2.

05
4

14
3.

78
5

1.
36

2.
86

6
54

9.
87

5
47

8.
53

5
21

2.
75

8

33
1.

11
6

46
.8

27
71

.3
43

46
0.

70
1

25
6.

16
9

14
.4

72

28
2.

44
1

1.
34

3t
07

7
2.

20
5

1.
21

0.
87

0
17

6.
82

8
2.

34
4.

33
9

29
0.

21
0

19
4.

93
9

33
.5

34
 

30
7.

08
0

35
.5

12
27

.5
35

 
14

0.
00

2

16
.2

64
.8

87

16
.2

64
.8

87

D
er

ec
ho

s.

Pe
se

ta
s.

41
.6

61
9.

33
8

9.
16

0
15

7.
24

7
16

 8
#

 
5.

86
0 

8.
27

2 
5.

62
6 

4.
17

8

28
.1

76

5,1
37

11
.8

99
17

.1
31

12
3.

88
9

72
.2

61
33

.7
26

33
1.

38
3

9.
14

7
71

.4
47

45
.0

87
 

14
.1

64

7.
73

1
9.

55
5

88
.5

43
15

.6
06

3.
61

81

13
.0

88

49
5.

20
8

35
4

19
3.

73
9

28
.2

98
70

2.9
44

92
.0

57
39

.7
49

6,
69

1
78

.1
42

8.
87

8
5.

50
7

35
.6

47

2.
79

6.
44

5

52
8.

^:
16

3.
32

4.
86

1

co
n 

igu
al 

me
s d

el 
de

 1
86

9,
 

de
 la

s q
ue

 lo
 fu

ero
n 

en

D
IF

ER
EN

C
IA

S 
EN

TR
E 

O
O

TU
BR

É 
D

E 
18

69
 Y

 1
87

0.

MA
S 

EN
 E

L 
ME

S 
DE

 O
CT

ÜB
RE

 D
E 

18
70

.

Ca
nt

id
ad

es
.

14
.37

1
21

0.
56

0

3.
65

8

15
9.

29
6

5.
88

5
11

.5
01

77
.3

01 33

15
6.

73
2

6.
20

Í2
79

23
3.

70
3

2.
00

2

V
al

or
es

.

Pe
se

ta
s.

7.
70

9
8.

77
9

X
20

0 
 

>»

1X
53

1

15
5.

55
1

1.
16

3.
49

0
65

.6
98

1.
42

3.
95

8

1.
42

3.
95

8

D
er

ec
ho

s.

Pe
se

ta
s.

ME
NO

S 
EN

 E
l M

EŜ
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Bireccíon jeíierál dé Gontríbucíones.
Trascurrido el término prefijado por la legisiacion rigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Barón de Ik Real Jura,  y no constando se haya pre
sentado hasta el dia interesado álgúno á reclamarle ; en cum
plimiento de lo mandado en el real décreto de ^8 de Diciem
bre de 1846 e instriicciori de 14 de Febrero de 1847  ̂ se anuncia 
por segunda vez la vacante del referido título para que los que 
se consideren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de 
Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á fln de ob
tener la oportuna declaración á su favor satisfaciendo en su día 
los derechos que á lá  Hacienda correspondan.

Madrid 4 de Febrero de 1871.= E I Director g e n e r a l J u a n  
García de Torres. '

DirecGÍon general de Propiedades 
y Derechos dél Estado.

Con arreglo á la Autorización concedida por real orden de 16 
de Enero último, esfa Dirección general ha acordado la venta 
en segunda subasta de una máquina de vapor de las llamadas 
de W alt, de fuerza de 40 caballos, que existe montada y sin uso 
en el cerco de San Teodoro, en el establecimiento nacional de 
las minas de Almadén. La máquina es de las llamadas fijas con 
balancín, de caja y presión, sin expansión y con condensación, 
con calderas cilindricas de hierro forjado y con todos los adhe- 
rentes necesarios. La relación y proporciones de las diversas 
piezas del aparato se expresan en los planos que están de ma
nifiesto en todos los puntos en que se verifica la subasta.

Esta tendrá lugar el dia 1.® de Marzo próxim o, a la una de 
la tarde, en este centro directivo, y simultáneamente en las Ad
ministraciones económicas de. Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, 
Badajoz y Barcelona y Dirección de Almadén, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado por él Gobiérno é inserto en la 
G a c e t a  de SI de Octubre de 4870.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Febrero de 1874.= E 1  Director general, P. O., 

Sil v e s te  Collar y Bueren. ; : .

Contaduría general dé lte Deu#a púfelicm
MES DE JULIO'TDB 4870.

R e l a c ió n  de' los pagos que ha ejecutudú M  Té^orerioi de este 
estaUecimiento durante el referido me^-por conversiones y 
canjm de documentos de la Deuda, con ecepresion de sus due
ños, nombres de l(m que los presentaron y de los 'que han re
cogido los equivalentes (1).

S| PO&í IjOO COI^OLIDAno. ;
Car|eta<núm. 8.096 de Dei^da corriente 5 por 400 á papel,; 

converlda en inscripción, presenladá por D. Márcos de Gallaste- 
g u i, apoderado de Di Teodoro Ignacio Garro, por la capellanía 
fundada en la parroq|UÍarde la  anteiglesia de Garagfl^za por Don 
Pedro Joaquín Garra: importe nominal rs. vni 37.406^^; reco
gido por e l apoderado.

Id. id. 480 de.Deuda corriente* 5 por 100 á papel, conver
tida en inscripción i presentada pop D. Alejandro Larrubiera, 
apoderado de D. RafáeLBrufal y  Mél;gar.ejí)Mariiuéa de-Len- 
dinez , ]^ r  elmayor£gzgo de Antón d e íi^ jin jt  em ^órdobar vín- - 
culo deiBodrigo Qoiífha en id.; vinciSo¿^3éu& iLeamGo-
ronel en Baena; vínculo de D. Juan MáTtinez"6áñaít(ÍeSahchá^ 
vincula de D. Fernando Muñoz de Molina en Córdoba^-y vín
culo de D. Rodrigo de Molina en i d . i mp o r t e  nominal reales 
vellón 400.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 4.096 de Deuda corriente 5 por 400 á papel no nego
ciable , convertida en inscripción, presentada por D. Andrés 
Corral, apoderado del Excmo. Sr. Duque do Gox, por los mayo
razgos fundados en Granada por D. Sancho de Castilla; mayo
razgo en id. por D. Diego" de Castilla, y mayorazgo titulado de 
Gox que posee, el Marqués de Trujülo:: importe nominal reales 
vallon ^.000;. recogido por el apoderado. " '

Id. id. 4£.148 de Deuda corriente 5 por 400 á papel no ne
gociable , convertida en inscripción, presentada por D. León 
Ad. Lafíitte en virtud de poder de D. Joaquín Ubide por la.ca
pellanía titulada de San Bernardo, fundada en la iglesia de 
Nuestra Señora del Éastillodel lugar de Juin de Jalón por Don 
Manuel Quartéro: importe nominal rs^ yní-404.000; recogido 
por D. Antonio Arndz y Pueyo, nuevo apoderado.

Id. id. 1.048 de certificación supletoria de Deuda 5 por 400 
á papel no negociable , convertida éri inGcripcion, presentada 
por D. Domingo'Muñoz-por el vínculo fundado.por-Dionisio 
Muñoz y agregaciones aLque posee D. Gregorio Muñoz : importe 
nominal rs. vn. 43.674'65^; recogido por dicho Muñoz.

Id. id. 481 de intereses de la Deuda corriente 5 por 400 á 
papel, convertida en inscripción, presentada por D. Alejandro 
Larrubiera-, apoderado del Sr. D. Rafael Brufal y Melgarejo, 
Marqués de Lendinez, por el. mayorazgo de Antón de Lucena 
en Córdoba; vinculo. de D. Rodrigo Concha en id.; vincula de 
D. Luis de León Coronel en Baena , vinculo de D. Juam Martí
nez Gano de Concha; vínculo de D Fernando Muñoz de Moli
na en Córdoba^, y vinculo de D Rodrigo de Molina en idem: 
importe nominal rs.:¡vn.’ ^4.000; recogido por' el apoderado;

Id. id. 606 de intereses de la Deúda corriente 6 por 400 á 
papel, convertida en inscripción, presentada por'D , Juan-Calvo 
por la Albergueríá dé San Jpan del Puerto de Leitariegos, pro
vincia de Oviedo: importe nominal rs. vn. 4^.000; recagidopor 
dicho Calvó,

Id. id. 4.097'de intereses ;de la Deuda corriente 6 por 400 á 
papel, convertida en inscripción, presentada por D. Andrés 
C orral, apoáeraáo-dql Excmo. Sr. Duque de Gox, por los mayo
razgos funfia^o?s ^  Granada por D. ^ n c h o  de Castilla; mayo
razgo en id. poj: I|iego de- Castilla, y mayorazgo titulado de
Gox que ppsée élptajpqués dé T ru jü lo : importe nominal reales
vellón 46.490*8$ ;'áec|)gido por dicho Corráis.

Id. id. 4.1144] d&ditoeses.'.de* la  De.uda cocrieniaE^por-. iüO á 
papel, conyertida en inscripción, presentáda poír D. Márcos de 
G allastegui, apoderado de D. Teodoro Ignácio: Garro, por la ca
pellanía fundada en la parroquial de la anteiglesia de; Garagárza 
por D. Pedro Joaquín Garrq: importe ¡nominal rS. yn; £4.000; 
recogido por el apoderado. ’ . . .

Id. id. 1.184 de intereses|te la Deuda corriente $ por TOO á 
papel, convertida en inserí j^ io n , presentada* por D: Juan José 
Ballesteros, apoderado del Ayuntamiento ;de ¡Santa F é , por la 
Junta de Pósitos de dicha ciudad: importe nominal reales ve
llón 4%000; recogido por dicho Ballesteros y 'D. José Pohtes y 
Rósale^ apoderados. ¡ ' . -W

Id. Id. 4.££4 de intereses de la D e^ ^  corríante.6-pórrlOD-ú 
papel, Convertida en inscripción , p ^ ^ n ta d a  pou D; ÉiSlógip 
Sainz dé Baranda por la capellanía 4*imáiada*-en lar pariK>quiahde 
Lastra^^e las Heras por Doña VicentaWh^auet)*. impOrte*no- 
minal i|8. vn. 9.386*46; recogido ppr dicho Sainz.

Id. Id. 4.£64 de intereses de la Deuda corriente 6; por 100 á 
papel, bonvertida en inscripción, presentada por D. José Anto
nio Fi(®renser, albacea de D. Ignacio, y su coaibacea|), Jacinto

ÍD

Burgués : importé nominal rs. vn. 36.810*74 ; recogido por di
chos Florenser y Burgués.

Id. id. 4 ,4 4 4  de intereses de lá Deuda corrieñteí6 por 400^ 
papel ', convertida en inscripción presentada por D. Fulgencio 
Marin P erez , apoderado de D. Bartolomé Ruiz Fernandez, por 
la capellanía colativa fundada en la  parroquial de ,1a villa d e , 
Cieza por Doña Teresa Villanueva d a  B'uitrago : importé nom i-, 
nal rs. vn. £6.640‘£8 ; recogido;por dicho Marin. ; ' g

Id. id. 4 .6 4£ de intereses de la Deuda co rrien te6 ijor 400. a 
papel*, convertida en inscripción, presentada por D.'Antonio 
A m ar y Pueyo por la capellanía colativa de San Bernardo, fun
dada en la iglesia de Nuestra Señora del OastiHo en e l lúgar*de 
Juin de Jalón por D. Manuel Quartero : importe nomiñal realés 
Vellón £3.000; recogido por dicho Amar. : ' : ,

Id. id. 4.649 de-intereses de la Deuda corriente 6 por 400 a 
papel* convertida en inscripción, presentada por D. Doniingo 
Muñoz por el vinculo fundado por Dv Dionisio Muñoz y  agm-r. 
gacion al que posee D. Gregorio Muñoz: importe nominal rea
les vellón £8.93£*47; recogido por dicho Muñoz. ^

Id. id. 4461 de intereses de la Deuda corriente 6 por 400 a 
papel, convertida en inscripción; D. Napoleón Ruiz de Vila- 
nova presentó y están expedidas al Hospital de Nuestra’Señora 
del Gármén de la villa de Lanca y á D. Pascual Martínez: 
importe nominal rs. vn. 43.000, recogido por dicho Ruiz, ,;

' Id. id. 4 .1 9 8  de intereses de la Deuda eorriente:6 por 400 á 
papel, convertida en inscripción; D. Napóleon Ruiz de Viia- 
nova presentó y están expedidas al administrador de la memo
ria fundada en la parroquial de San Martin do Valladolid por 
D. Diego Bravo y D, Pascual Martínez, poseedor actual de la 
obra pia fundada en el lugar de la Roya por Doña Antonia Ba- 
librera: impórte nominal rs. vn. 47.000; recogido por dicho
Ruiz. r

Id. id. 4.417 de intereses de la Deuda corriente 6 por.400  a 
papel, convertida en títulos;;D. Nazario::Bustillq pre^ntó^ 
están expedidas á D. Felipe Gamtentá : im porte nomíM l reag^ 
les vellón £.000; recogido por dicho BuiStillo.i - '"  ̂̂

Id. id. 4.4£i de intereses de la Deuda corriente 6 por 400 á 
papel, convertida en títulos, de D. Antonio González: importe 
nominal rs. vn. 6.0Q0 ; recogido por D. Matas,, de' Gleivia ,;por: 
endoso, ■ . , '

Id. id. 4.4££ de intereses de’la Deuda corriente 6 por 400 á 
papel, convertida en títulos; D. Sman Calvo presentó y están ' 
expedidas á favor del administrador de la memoria-patronato 
de Gaspar Hernández Ardejan en la vilLa.de San Bartolomáde- 
Gorneja: importe nom inal ís, vm 49;O0O*;. réeogido por dicho 
Calvo.

Id. id: 414£9 db* intereses de la Deuda corriente 6 por: 400 á 
papel, convertida en títulos; D. Juan Calvo presentó y están 
expedidas á Doña Manuela de Soto Mayor y á D. Pedro García: 
importe nominal rs. vn. 4.788*461 recogi'do por dicho Diez.

Id. id. 4.473 de intereses de la Deuda, eorriemte- 6 por 400Iá 
papel, convertida en títulos , de D. Clemente der' Q rtueta: im-  ̂
porte nominal rs. vn. 466.000; recogido por el mismo.

Id. id. 4.641 de intereses de la Deuda corriente 6 por 400 á 
papel ,,canyertida” en- D-. Manuel Angulo- y ,R chiA  pre-:
sentó yreisfeáir expedidasfá D. Ramón Barbasq D. Juan José Ait- 
vide, D; Honorato de Riaño, D. Domingo dev.Ẑ  ̂ Aguirre, 
Doña Migúelá- Buenafé,. D. Andrjés RodriguezW éléz, Di F ran
cisco Sierra y D. Benito Blanco: importe nominal rs. vn. £6.937; 
recogido por dicho Angulo. .

rd.. id.. 4 .6 ^ ' de, Hítéreses^»€í;la Deudareorrienté .6 por JOO : á . 
■papel, convertida en titulOB; D.’ €aña^^ ^
sentó y tó tá% eiped id^  á hÉíunThMC®“̂ t t0 i# a |^ f i la ^ ^  In ^  
porte nominaf rs. vn. T.464*60; recogido fihr dicSb Morerfb.

Id. id. 4£.983 de Deuda sin in te rés, convertida en títulos, 
presentada por D. Manuel Jáuregui , apoderado deD.> Jbaquin 
Irtueta : importe nominal rs. vn. 44.OO0;:recogido por el apo
derado.

Id. id. 4.488 de vales no consolidados, convertida en  títulos; 
D. Joaquín de Lezcano presentó y están expedidas á D. Barto
lomé Jaime, de D. Felipe de Zares, D. Ezequiel Benito Fernan
dez, D. Tomá-s Vidal é hijo, D. José-Grenes' y Arbó y Diego 
Botillo: importe nóm inál. rsv vn: 43;000; recogida poY dicho 
Lezcano.

Id. id. :4..474 de vales no consolidados, convertida en títulos; 
D. Manuel Angulo y Robió presentó y están expedidas á Don 
Narciso Oliva, D i Manuel Laparta-, D. Diego Bótello, D. Ma
nuel Granados, el Cabildo: dé Geroria, D. Manuéí dé Mier,. Don 
Pedro de Zuloaga, D. Jaime Janun y D. Bonifacio de Pórrasi ** 
importe nominal rs. vn. 48.060; recogidO-por dicho Angulor 

. Id. id. 4.490 de vales no consolidados, eonveiRda en títu lo s;' 
D. Pedro Pascual Rodríguez presen tA y-estáu -e^ped i^  ár'la- 
Abadesa y religiosas de Santa clara de Cuéllar: importo nom i- : 
nal rs. vn. 6.000; recogido por D. Elias Lozano, por endoso,.

Id. id .,4.678 de vales no consolidados,* convertid^ enitítulos; 
D. Pedro Pascual Rodríguez presentó y están expedidas á Doña 
Ramona Maní: importe nominal rs. vn. 7.4££‘83; recogido por 
dicho Rodríguez; ' . : ; .

Id. id. 94 de inscripciones nominativas"del 3 por 400 difeq 
rido, convertida en inscripción; . D. Mártin García LoygOrri- 
presentó y.están expedidas á Doña Elisas Doña .Carlota", Doña 
Sara y D. José Barbadillo y Fernandez: importe nominal reales 
vellón £00:000; recogido por dicho Fernandiez.. , ; .
, Id. id . 96 da inscripciones noriiinativas deL 3;, por. 460 dife-  ̂

rido , convertida en inscripción, presentada por;D; Eugenio 
'Briz, apoderado del Ayuntamiento de la  villa dé M  importe 
nominal rs. vñ. £8.63£‘8£; recogido por elápoderádo.

 ̂ .Id, M..96Lda inscripciones nomimtLvas,.deL 3. por^ 400. dife r 
rido, convertida ;en inscripción, presentada por :D. Julio de 
B árbara, apoderado de l concejo y vecinos de Mena Garay, pro
vincia de Alava, dos inscripciones que estaban á nombre de 
D. Ignacio, Francisco-dé U rrutia, usufructuario dé los bienes 
de su hermano D.-Jósé Ramón: importe nominal rs. vn. 658.800; 
recogido por e l apoderado..

Id'. i ^  .40£: de inscripciones: nominativas del 3 por 400 dife
rido , convertida en insorigcion, presentada por D, Joaquín Or- 
tiz'de Záratev oomo marido'de Doña Margarita Fominaya, po
seedora de los* vín culos* fundados éri l'á vñTa dé Ocáña por Dbñ 
Jiian Frias Lara y D. Gonzalo de *Quero : importe nominal reá-1 
les vellón. 15.349*961 recogido por dicho Ortiz..

Id. id. 104 de inscripciones nominativas del 3 por 400 dífe^ 
rido, qonvertida en inscripción, presentada por D. Pablo Galvan 
y  Murillcs apoderado del patrono de la memórkTúndad¿v en la ’ 
parroquial de San Nicolás dé la  Coruñatpor Sebastian Merado'y 
su miijer María Martínez Bravo r infijíortep noisáiñal ráifess Ve-̂  
llon 43.063*77 ; recogido por el apoábradb.- " •

la .dd . 10^; de inscripciones: noinibativaS dei'^fpprlOO difa-* 
rido, convértídá'^én inscripción, presentada pordá É)cíedád E s^ ' 
pañola^ det: Cfiéditb Comercial por la  cáeá d e  Misericordia: d é . 
Túdela^: importé nom inal rs. vn. £46i0W;: rec(!^da per D. Ái£^ ¡ 
tonio Bardán^ por endoso» -

' Idbid. ÍOTdé mscripcioñesmominFtiYás d e l 3̂  po f TOO dife
rido, convertida en in^cripciont D. Nazario Oarriquiri presentó 
y estáía. expedidas á Dbña Si'inÓTia' López y  M ina: impofm no
minal fs. vn. 4t30.000;:recogidá'porD3gnacio pontero, ¿pr en
doso. ■; ■'

Id. id. 408 de inscripciones nominativas de|: 3 por 4(Í| dife- 
f; rido ^convéi^tídaréB-*

(da por Doña María Ve-
lazquez, por la Obra pia que fundó Doña María Ana Velazquez 
y  por da id: que en la villkd'eM édillause fundó por D. Juan de 
Velazquez im porte noinfnal^; rs:l ^ ^39.694*36; recogido por
dicho García. I ' : |  , ^

,JAt.Ms,i43-de .inserí^ nom lnafvas dei 3 por 400 dife
rido , convérrida en inscripción ;;B ..T toás Jiménez presentó y 
eS^n expedidas á D. José; de Mora y (Itza y Doña Josefa Daza: 
in^orie rioiamal rs.,vn. 44£.600; recogido por dicho Jiménez.

Id. id. 444 de inscripciones nominativas del 3 por 400 dife
rido, convertida en inscripción; D.. Pedro Zuázubiscar presentó . 
y  están expedidas* á D: Joaquín García de Toledo y Doña María 
d ^ P i la r  A t#rTé yB erm ugia, viuda de Corfíéta: importe no- 
mirial r*s. vrill.'iBfe-recogido por dichqZuazubíscar.

; Id. id. 4 Í6dé inscripciones nominativas dél 3 por 100 dife
rido, conver tidal eniinscr^ción; el Banco de España presentó y 
están e x p e d i d a s i - L , M o f e . d e  Aranguren-. importe no- 
m ina lm -vn . 19:000; récogido por D. Juan J. Marco, Cajero del 
Banco: 1; .  ̂ : 7

' Idvrid. 4T6 de íñscripcióne"" nom nativas dél 3 por 400 dife
rido , convertida en inscripción ; D; Luis Aparicio del Campo 
presentó y están expedidas al Sem nar o conciliar de San Froi- 
lan de Leori : impórte nominal 1 vu £4 000 ;.::recogido por di
cho Aparicio. :  ̂ ¡

; Ich i(£ 447ídé inscripciibnes nominativas díü 3 por 400 dife
rido, cónvertida.en inscripción; D. Pedé|*ico itódriguez presentó 
y están expedidás'á D: José Chacón y García;^;:Doña María del 
P ilar Chacón-y García yf D. Juan Chacón y  G arcía: importe 
nom inal rs. vn. jl.400.000  ̂recogida por|dichñ:Rodriguez.

Id. Íii:M48 de inscripci|més nominativas del 3 por 400 dife
ridocórivértida; en  inscripción , presentada por D. José María 
López ̂ Salamanca, con poder de D. Jacobo OzÓres, poseedor del 
vínculo fundado £(>r D. Franeisco Utania Trelles y Doña Joa- 
qmhá L e S ire q is u  mujé rs. vn. 194.796*33;
recógado^pór üidho Lopez^

Idi.4d:7“4® :dé mscripci(|nés nominativas dél 3 por 400 dife
rido, convertida jen iñs^ipéion, gresent£|ia poAD. Diego Carrera, 
apoderado del Hjoípitai^ dá Gádi?: im p # te  nólninaL reales ve- 
ilqn  8 6 .0 3 3 ^ r  reeogido-'p| A-
' ? ' Jd: -idi:ife¿íó inscripcibnes ^ m in a i|v a s  dél 3 por 400 dife- 
:riñb,-éonvertídá én .inscripciones de consolidado, presentada 
por feDTegbrCariérá,¡;ápoderadÓ del HbspitaL’de San Juan de 
Dios de Oádfc importó nóm inalrs. vii| 4 6 1 . ^ ;  rcqogido por
el, apoderado.   l I

Id.. idñ|£4: dé inscripciones riomina|ivas 3 pó r̂ilOO dife
rido, convértMá e n ’insclipcioE^s de Consolidado, piresentada, 
por D. Weéáte M aiiteez, kpode^do deflD. Vicérite Gt^rcía: im
porte nóminal rk  vÉ. 9.00|); recogido p|)r el á$bderadío.

Id. id. 4££ dé mícripciónes nominativas d ^  3 poe;ri00 dife«- 
r id o , , jre se n ta d a
íporD. R afáélA ^uilar y Angulo: im psrte n< ^ ina l|rea les ve- 
lie n  790:000 r;recogido’ per D. Miguel Elias <-'^érto|||, por 
doso.:-"’' ■' ' ’ í • !; I

Id. id. 4£3 dé &scrftpci|)nes nem inallvas dbT 3 pcfe400 dife- 
ridós eonvártid i en  inscrm^ de cánsolidado ; 1: Loren?50- 
G oirasa p r^é á tó  y están expedidas á D. Juan  Bautista Gastoin 
TMporte ñomírial rs. vfí. 49.000 ;; recogidb por dicho Coarasa.^ 

Ald:¿Idv-4^ kiscripciónes nominativas del 3 pcn* 400 dif^- 
’r i do, convertida en inscripciones de consolidado; losBres; Des
cansa y García presentaron y están expedidhs á Doña Maria*̂ - 
¡M ^ u ^ a ^ k im a i, rr. Ferm ín Irach e ta , D. Tomás de>: Muzquiz«=y 
í l w ú r S l i u c i | t " l b a r r a ,  viuda usuíructiiaria d$:su marido 

liB^cualro esf|blecin!i|entos.ñe P s^p lo n a , la 
Casá-íihspibio ’aé 'j[iélrilordiá-’‘de id i| Seminario&í:i de niños 
huérfanos de id . , dél Hospital general"de iá^ y D. Eusebio de 
Muzquiz y Glaeta': im porta nominal rs. vn. 344.300 ; recogido 
por dichos Bescansa. ^

Id. id.-4£6 de insorípciDnes nominativas del 3 por-400 dife
rido , convér tiña en inscripciones de consolidado; los:S)’és.. Bes.^ 
cansa y García presentaron y están expedidas al Seminario de., 
niñas huérfanas de Pamplona y la Casa-Hospicio de Miseria- 
córdia;de id.: importe nominal rs. vn. 60.681*90; reéPgido por 

: diohoa Beseknsa. ; - .
-Carpetas, ros'1£6: y ^ 7 -  de in^ripcióaies mgminativiBKF'; 

del 3:por ’40Gdi|%ido; convertidas en i^scripéiones d i  consoM^- 
dado • D. Roftistíano Bba4a presentó yjpstán expedidas á Doña“"¡, 
M^ueia*íDi®[p^e'derEstanad al Cabildc^catedral de O villa , pa- 
trimo díálpD ^iltal de Santa Marta, men|oria íe  D. Pedro Ponce 
d0fMeHd6 z^,;obira pja fundada por Dó^a Gi’nésa G üillen, me- , 
Tmeria^fundada en Sevillaj por DI Viceíite Palin d é la  Barrerav 
Ídem en id rpor D. Diego iFernandez Mftrmolejo, id. en id. por 
JL D iego Lijm jaBerastéguiy abxq..pia fündada;̂  ̂por D.- Cristóbal 
xiaDñbanejá,-4odo á cargq del Cabildo de la Catedral de Sevi
l la !  itnparternam inal rs.;i vn. 888:£88‘43; recogido-por dicho 
‘Boada. ' ' J ;

:.....q t{Se eonduinaS)
\ I' ’ • 't; ■ ■

de É m i^ io a , T e n e f e r í a  :del Grrin L ib ro  
de lla^ H ireó c io n  g e n e ra l  de la  D e n p ú b l i c a .

■ •' El Juzgado dérprímera instancia deld istritp  del Hospicio de 
esta capital, éti laúto fécha 44:de Julio últim o,jha declarado ca
ducada uñar inscripcioa- de Deuda aiuortizablé, núm. 446, de 
44.976fs;.£r7’mrS. de capitál, expedida á favor del Ayuntamiento 
dc-Medina* de Pomar. ' ‘

Lolqlie'séavisa al público, en virtu^ de 'Ta dispuesto por la 
Junta d e  la Deuda en sesión de £6 de N|3viemhre anterior, á fin 

. de quelá.^persoáa éil^cuyo poder se halie la citada inscripción 
lá pr^Bsenfe/entós^^^  ̂ éT'féfrhlno dá'30 dias, á contar
desde la pubEealcion de este anuncio e)| la G^^eta; en la inte
ligencia de q ^  | trascurrido dicho piafo sin^Yérificarlo se de
clarará n u k , del ningún v ^ o r ni efectqly fuei^ de circulación.

!  Madrid:4Cdq Enero dS 4874.~Est® an Móra]es.=V,® B.®= 
ElDIrectori^prie^al, Presidente de la Ju ita  de la Deuda, Heredia.

- q j
: T e s ó l j^ íp  C e n tra l de la  H a | i ^ d a  p ú b lic a .

......... v.ri, ^
' ; El dia K> del actual, desde las diezi dariatm añana á las dos 
-dé la^arila, satiriará esta Tesorería Cefitrál el cupón vencido 
en 3L da Diciembre último, cuyas carpltais se.hallen señaladas 
con los números 464 á 463. .

M íídridI8;delFebrero de 4874.=El.iTesQr&o Central, Ino - ‘ 
.centa'prtiz ^Cdsado. i? \  ^

1  i ______ — 4
^ ^ m i S T i ^ i o  DE Foa a;

¿Dfcécéioáa genersel de In str lc^ o iÉ  pública.
> q ' S'" 7 I Wegqciado 4.*| V '
■ '■‘̂ E^a í)te(jcif)n general ha acordadé destiitay la colección de 
nbrosñiúm.’' M4| que ha de servir debas ) a  u n a  Biblioteca popíu- 
l a r á  la Esqúelaj que dirige en Gámpo-lfeed (Madrid) D. Víctor 
Jinaenez, conao prueba del aprecio con uela Dirección ha visto 
los!fieseos Manifestados po digno -|lunicipio para la insta
lación de rtó al Biblioteca popular. > !

Madrid ITdepetiembre de 4870.==El|)ire(5tor general, Manuel
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Lista de las obras ü que sfe refiere dal^i^en anterior, f
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por Don‘

S. L. Cabildo. Una hoja.. Madrid, 1864. ¡xi- - - r ;; í ;. ,•
Silabario de lectura en carteles,, por o l* - Jiai&íiao. © t e . y seis 

hojas. Madrid, 48'70. / U -
Silabario,, por el mismOi Un cuaderno ©m8.? Ma)dridi; 1869. ; 
Manual de los niñoSi, por eLmismo.i t j ¿  cuaderno en 8.® Ma- i 

'drid,4869. ^  - |
Método racional del ec thra j  aux-lliado por da numeración,? 

por D. Felipe S. Morenilla.,Segunda edición. Un cuaderno 
Madrid, 1864  ̂ . ¡

Método racional de 1 ectura.^práe,tica para uso de la^ EsoneJas,? 
por D. :J. M. Gavina. Cuarta edición. Un cuaderno en 8,r^áil-' 
bao, 1868. , ' / ' T /  - j

Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente. Cuarta edi-? 
cion. Tres, cuadernos en 8.® Teruel , 1867, -  , ,

El carril de la lectura , por D.doaquin Moiítoy-y Escuer. 
Dos cuadernos en 8.® Barcelona, 1868, ?

El Director de la juventud, método razonado y práctico para 
enseñar á leer, por D. Tomás Ballester de Belmonte. Sexta edi-i 
eion. Un vol. en 8.®, cartón. Valencia, 1867. ' '  '

Catecismo de la doctrina cristiana, po r^e lP .ftifalda .'Ú n ' 
cuáderno en 1̂ .®, cartón. Madrid, 1866. j

Compendio del catecismo de k  doctrina crktiaha; dfel ihismo^ 
y de Historia sagrada, por Pleuri. Un vol. em 8.®, holánübsa. Ma-’' 
drid,1866.  ̂ í - * ^

Compendio de Historia sagrada, por D;Jtís^eMáriálPlorez^ 
Tres vols. en 8.® Madrid, 1863-67. ; ' ;  '

La Religión católica, la Iglesia prim itiva y  da Escuela 'tiltra-- 
m ontana, por H. D. L. M., Presbítero. Un óúádérnc) eñ ’8.® Ma
drid,  1870. .c, .- .

Catecismo de la religión natural^ por’D. Juan Alonsoy^Eguí- 
laz. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869. “ ‘ ’

La libertad religiosa y sus consecuencias.’, por C. Un 
cuaderno en 4.  ̂ Madrid, *1870. '' ‘ '

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe NerT Váz
quez y Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869. '

Reglas &G urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando 
Bertrán de Lis. Dóc^imaouar-ta-edición. Un cuaderno en 8.® Va
lencia, 1869. ^ „ ,,

Tratado de las obliganiOnes"9?éPhombre, por D. Juan de Es- 
coiquiz. Un vq1.̂ @¡̂  S.® Vateoia,,1869^ * ^

Cuentos .morales parn Ja instrucción de los níngs. ̂  Cpárta 
edición. Un cua^nmo en 8.® Madrid, 1869. -, , ¡

Lecciones prácticas á los n iños,. por 'D. Oayetahp GolladpV 
Tejada. Un vol. en 8.® Madrid, 1868. ' ' f

E l Amigo de los niños, pfor ^Sabatier, traducción de EscoU 
qulz. Vigésimaquinta edición. Un vol en 8.® Madrid,H869.. ■ . ;

Juan?ito, por Parravicini, traducción de Irk rtn . Un ypLeaf 8.® 
Madrid, tó69. ^  V  '

E l Maestro de sus hijos, ó sea la educación de la infeácia. 
Quinta.edición. Un vol. en 8.®, (krton. Valencia,'186©. >. j 

La voz de Tnstruccáon prim aria , por T). ISalíistmiaE): iLapez 
Cabildo.. Un nuadenno en 4® Soria, 186D.

Nociones pedagógicas para la dirección de kSJÍls@ÉiekSíeáeí- 
mentaies de miña®, por‘;R.>Redro.F)9^1o, Vaceiite.-.TbEeeEatddicion. 
Un cuaderno en 8.° Valencia, 1861. . : - -.7, , . .•/>

ExtrbatQ de Ja léy de Instruccioa^ipublma,* por D. Uabriel 
Fbrñandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1:867.

festrueciones de A ntropok^ y Pedagogía , por D; Miguel 
Dubá y Navas. Un voL en 4.® Barcelona, 1863.

Curso elemental de instrucción de sordo-mudos y ciegos, 
porD. Juan Manuel Ballesteros y D. Francisco Fernandez ¥ i -  
llabrille. Un vol. en 4.® Madrid,ri863'. r

Memoria sobre el estado y organización de la enseñanza d^ 
so riq^n ,dos y  íde ĉd:eg©S4 -por 19. JB>aíacás(mt 
brille'; Un Dttadei*n6 en ' ‘ : a.. |  ¡

Ua •'Constitüdroiiiespaiolamn diiálogo,-p©r iOi! GkbrieiL’üe®jmn|- 
dez. Un cuademfeen 8;® Madrid; 4869; V ’ '  ̂ d  ¡

Catecismo constitucional, ó sea explteci©nfdelC|ódi^aíeat869, 
por D. Gregorio Barragan. Uii cuaderno-en 4£.® Valladolíd, 187Ó.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguir- 
re. Sexta edición. Un cruaderno en8.® Madrid, 184^. •

Cartilla constitucional, por P. Un cuaderno en 8.® Oren
se, 1870. ’

Decálogo político, ó sean bases fundamentales para el arl̂ e 
de gob¿rn«a?4osipuéblos, por D. Armengoi de Saks; iU ñ  vMú»- 
men en 8.® Sevilla, 41868.

, Gartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
Un w ád e m o  en 8̂  ̂Madrid, 1866.  ̂ ^

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un volu
men en 8.®, cartón. Albabéte, 4869.

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Seguncfat 
edición. Un vol. en 4f'É^dM d, 4868^

La Interinidad, por D. M. Ualavia y D. J. Calderón Llanos. 
Un euaderno.en 1̂ .® Madri4í^870. , x i

¡ Los españoles no teneinos m tria!, porD. Santiago Bzqperra. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.. . j i

A los vencedores y á los venoidos, por Doña Concepcidn 
Arenal; iUn .cuaderno en 4.® .Madmd,4869. .

Españolee ilustres. Unncuad^no-en 8.® Madrid, 1869; ... ; 
Panteón nacional, por M; tP .y.P . Umv-cn^cterno nn .S,®.;M4- 

drid, 1866. t ?
Plutarco de loe niños, por -Modesit© vlnfante. Edáeioñ esté- 

tereotípica. Un vol. en 8.® Madrid, 4864. , <
Apoteosis de Daoiz y Velarde,'alegoría en .un acto y-en ver

so, por D. Emilio Tamarit. U n cuaderno en 8.® Madrid, 1863. : 
El buen Fridolin y el picaro ‘T h ie rry , por Schímid, 'traduc

ción de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. Un volu
men cartón. Valencia, 1866. .

La Familia, poesías por D. José Plácido Sansón. Segunda édi- 
eioTL Up yol. êp 4.^'Madrid, 1864. i  ̂ / ;

AlegorféíS por D.'Federico Moja V Bolívar. U n v d .-e n  8.®‘ 
Madrid, 1868. . .  ̂ -

Del Ebro ál ’Tíber, recuerdos por Juan García.* Un vol. en 8.® 
Madrid, 1864.  ̂ ’ *>

Las noches de invierno', por D. F. Pizoueta. Un vol. en 8.® 
Valencia, 1866. . \

La Estafeta de U rganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea, 
Un cuaderno en 8.® Londres, 1861.

Anuario de la  provinemj(Je‘Madrid, formiado de órden de $u 
, Diputación provincial, 1866. U n vol. en 4.® Madrid, 1866.

 ̂Anuario de la provincia jde M^ acuerdo
de su Diputación provincial¥86^:‘ü n  vol. en'4.®, 1868-69. '

■ JNuevo y brevísimo método'Wé escribir la letra bastarda es- 
pañok>;porU. Manuel Rovira. Un cuaderno en *8.® apaisado. Ya- 
lencia4'i864.;T . '  ̂ ,

Principios de Gramática razonada, por D. José María Floréz. 
Dos vols.en^®  Madrid., 1860, \  ;

Elementos de Gramática castellana, por" D..Bartolomé Tdr- 
tés y Agost. Segunda edición. Un cuaderno 'éñ 8.® Oaste' 
llon, 1867.  ̂ í

Epítome de J a  Grámatica de la lengua castellana, p o r  la  
Academia Española. Décimoctava edición. Un ouadaííftb'en 8.® 
Madrid, 1869. . ;

Gramática de la lengua castellana, por id. Un vol. en 4.* 
Madrid, 1867. ^

Gramática española-completa, por J. M. Llera. Un vol. en 8.^
■■■   ■' ■  :

;; G^ teórico-práctica, por D. Gregorio Her- !
rajnz. Ün ypl. en 4.® Madrid, 1869.

I Ortografía de las clayes , por D. Joaquín Moñtoy y Escuér. 
Un cuáderno en 4.® Barcelona ,1868.

Prosodia iortfográüca i catálogos de voces de dudosa acen- 
timcion i escritura, obra póstuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. Un vol; en 8.° Madrid, 1870.
'• " Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Do
mínguez. Un vol. en Madrid, 1864.

Elementos de Gram^lca fraheesa. Un vol. en 8.® Madrid,.1856. ?
 ̂ .Alfábetó y ejercicios de letrá manuscrita alemana, por D. En- i 

rique Lenfíping. Un cuaderno én 4.® autografiado.
La declinación y conjugacionalemana, por el mismo. Un cua

derno én 4.® Madridj 1856.
" DiseurSós de recepción de la Academia Española. Tres vo

lúmenes en 4.® Madrid, 1860-65.
La Araucana , de Ercilla. Edición de id.- Dos vols. en 8.® 

Madrid, 1BB6.  ̂ i;
Faijsas, y  églogas ,: por Lucas Fernandez. Edición de id. Un 

vóMmén en 8.®: Madrid, 1867.
■ Colección de autores selectos látinos y castellanos. Tres vo

lúmenes en 4.̂  ̂^(Tomos 3.® y 5.®) Madrid, 1849-51;
Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.® Madrid, 1846.
Obras póstumas de D. Manuel Sil vela. Dos vols. en 4.® Ma

drid, 1855.^
' Noticias biogMficás y bibn Abate Hervás, por
D. Ferm ín Caballero. Un y o l én 4.® Madrid, 1868.

Elogio del Dr. Alonso DiazJíe Montano, por el mismo. Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 1870. -
n C u ad ro ^  nóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano^ U na hoja. Sevilla, 1866.

Cartilla-programa de nociones de Aritmética, por D. Ignacio 
Radrigüez. Dos cuadernos en 8:® Madrid, 1869-70.

Cuaderno de Aritm ética, por D. Vicente Santos Velasco. 
Quiuta edición. Un cuaderno en 8.® Salamanca , 1864.

Elendentos de Aritmética, por?D, Bartolomé Tortes. Un cua
derno en 8̂.®, cartón. Castellón^ 1868.

Aritmética teórico-prática para Jas Escuelas de primera en
señanza, por D. Ramón Torres y García. Segunda edición. Un 
cuaderno en 81®',narton. Zaragoza, 1870.

' Catalogó de problemas dê  Aritmética ■ phr D. Garlos'Pons. 
Tres, enadernos. en 8̂ ® Tarragona, 1859.

Aritmética en 11 cuadernos, por D. Fráncisco Ruiz,MforQte. 
Segunda edición. Diez cuadernos en 8.® Ciudad-Real, 48^7. 
r¿  La Aritmética explicada á los n iñ o s , por D. Manuel María 
PÉrbery. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.
 ̂ -  ArJtméticáifpara l o s ' n i ñ o s p o r  D. A.'E. Vallin y Bastillo. 

fEdicion estereotípica. U n volv efl'8.® Madrid^ 1869. ' '
: J  E l propagador del sistema iñélrico ,p d r D.^Trimdad Gútier- 
ré¿ de la Cuesta. Una hoja. / , ; y  ,

Erm ísm o, de bolsillo. Umcuademo jen 8.® Madrid, 1864. 
Cartilla.'mátrieo-ñecimal., por D. Antonio Gordillo. Un vo- 

lúmen-en'4i® Madrid j 1^69. ,
, JBreve.jcompendio ñe«Aritmética decimal, por dos Profesares 
de primera enseñanza. Un vol. en 8.® Huesca, 1869. 

í Explicación del sistema nfetrico-decimal, por D. Pedro P a
blo Vicente. Nb vena edición. Un cuaderno en 8.® T eruel, 1863.

Nuevo sistema métrico-decimal teórico-práctico, por D. Do
mingo Erosa y Fon tan. Un vol. en 8.® Pontevedra, 1869.

Elementos de Aritmética teórico-práctica, por D. Miguel 
V illarroyay D. Pedro P. Vicente. Segunda ^edicion. Un cua- 
deirno en 8.® Teruel,.1858.
•i"' TraJadbxde Ai^itnMtica teóriéó^prácticaj ̂ nór dqs .Profesores; 
ftlbraiíiorK n v íj. ' 'r  ' ^
 ̂ ' A riwéxieaóleineíítal y sppérior, porUr Ahtoníb'Feriíátndezi 

V G uti’éW e£Tércéra é'dicloñ.^|íni^ól. en 8.® Sevilla, 1867. 
y Áritmética explicada, por U. Domingo Clemente. Un volú- 

mén en 8.® Madrid, 1869.
Lecciones de Aritmética, por 0 . Ambrosio Moya. Un volu

men en 4.® Madrid, 1867.
Programa d%la asignatura»de principios y ejercicios.de Geo-r 

p é trfá . Un cuaderno en 8.® Madrid, 1865;
Resumen de las lecciones de análisis de M. Naviér, con notas 

de M. J. Liouville, traducción de D. Constantino Ardanáz y Don 
Agustín Gómez de Santa María. Dos vols. en 4.® Madrid , 1850;

Elementos de dibujo general, por D. José M. Vila. U n  cua
derno ;en8.^ Tarragona, 1867.

Atlas- del mismo. Tres cuadernos en 4.® Tarragona, 1867. 
Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Elices. Un 

cuaderno en '8.*' Madrid, 1867.
Nociones de Geografía descriptiva , por D. Vicente Boix. 

Quinta edición. Un vol. en 8.®, tela. Valeneia, 1869.
Lecciones:de Geografía física, política y administrativa para 

uso de los n iños, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un 
vólúmen en 8.® Teruel, 1865. .

Reseña geográfica y estadística de España , por D. Fermin 
p^iballerq. Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.

 ̂ Reseña histórica de los progresos de la Geografía, ^por Don 
Tómás R. Pin illa. (Tomo 1.®) Un vol. en 4.® ‘Salamanca, 1865.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un val. -en 4.® 
Madrid, 1858.
. Elementos de historia universal, por D. José María Florez. 

Un cuaderno en 8.® Madrid, 1861.
 ̂J^istoria universal, por.elmismo. Un vol. en 8.® Madrid^ 1858. 
Brográma de la asignatura de Historia de España , por Don 

VicenteíBoix. Un vol. en 8.®, tela. Valencia, 1867.
Datos para la historia del arte tipogrático en E spaña, por 

D. Férmiñ^Caballéro. Un vol. en 4.® Cuenca, 1869.
Historia .del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel 

María Teriadilips. Un vol. en 4.® Madrid, 1869.
Nuevo sistema para explicar el ca lor, la l uz , la electricidad 

y el magnetismo, por D. Rafael Chamorro y Abad. Un vojúmen 
en 4.® Madrid, 1870.
'• ' Estudió  ̂de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 186^ tenían relación con las aplicaciones de las ciepcias fí
sicas , por D. Eduardo Rodríguez. Un vol. en 4.® Mádrid, 1865,

; , Elementos de Historia n a tu ra l, por D. M. Ramos. Un volú- 
men en 8.® Madrid, 1859. ^

La Botánica y los botánicos de la Península hispan ©-lusi
tana , por D. Miguel Colmeiro. U n  vol. en 4.® Madrid, 1858.

Mapa geológico de* la provincia de M adrid, por él mismo. 
UnaEQja. Madrid, 1864. * * |;

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza y pros-® 
paridad agrícola con la concesión del privilegio exclusivo de 
emitir obligaciones hipotecarias á una Sociedad anónima, por 
la Sociedad Económica Matritense; Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1864.

Fomento de la población rural de España , por D. Fermín 
Caballero. Segunda edición. Un vol. en 4.® Madrid, 1863; :.

Estudios sobre las uvas,  por Le Canu, traducción de Mu
ñoz dé Luna. Un miadérno en 4.® Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides„por el m is
mo, traducción de idem. Un cuaderno en 8.® Madrid, 186^.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D, Jacinto Mon- 
tells. Un cuaderno en 4.® Málaga, 185^,

El Arbolado.público, por D. R. M. Gañaveras. Un cuaderno 
en 8.® Logroño,. 1869./

E l Globo y ,1a Agricultura, por el mismo. Un vol. en 4.® Lé
rida, 1865.

Elementos .de Agríeuíturá, por D. J. M. Vela, ü n  vol. en 8.® 
cartón. Tarragona,, 1865.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, por Don 
Miguel Oastélls. Un cuaderno en 4.® Madrid, 186^.

La cuestión aurífera. Memoria por la Sociedad Económica 
Matritense. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1851.

Informe sobre la ocupación, cóVonizaeion y* franquicias de 
65 posesiones españolas en Africa y U ltram ar, por la  Sociedad 
Económica Matritense. U n  cuaderno en 4.® Madrid , 1868.

Con versaciones familiares sobre la libertad en el comercio 
de granos , por M. G. Molinari, traducción de Roberto Robert. 
Un cuaderno en 8.® M adrid, 1860. '

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por 
D. José Benito Goldaracena. Ú n cuaderno en 4.® Bilbao, 1863.

Proyecto de higiene pública j por la Sociedad Económica 
Matritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 186^.

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco Hildenbrand, traduc
ción de D. Félix Janer. Un vol. en 8.® Barcelona, 1836.

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la 
Medicina, por D. Félix Janer. Un vol. en 8.® Madrid, 1835.

idea de una Biblioteca yrítico-médica.,Discurso por el mis
mo. Un cuaderno en SI® Bárcéloña, 1841.

Elogio histórico del Dr. D. Fráncisco Salvá, por el mismo. 
Un cuaderno én 8.® Barcelona,: 188^.

De la experiencia en Medicina. Discurso por D. Félix García 
Caballero. Un cuaderno en 4.® Madrid , 1868.

Recuerdos históricos de la carporácipñ fácü lk tivá  d los 
Hospitales generales de M adrid , por el mismo. Un cuaderno 
en 4.®, Madrid, 1865. ^J . . . ; . ■ -J/

Teoría de : la escritura musical y  . ¡su in te rp re ta c ío u p o r  
,D. E. L. y D. R. T. Un cuaderno en £® Madrid., 1870.

El arte antiguó de dos griegos. Memoria de D. Jerónimo 
Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén , 1^869.

Exposición elevada á las Cortes por la Sociedad Económica 
Matritense reivindicando .los derechos de Jas demás del reino 
para discutir y  representar sobre cuestiapes .éoanómicp-.pjplíti- 
cas. Un cuaderno en 4.®iMadrid, 1865, ; ^

Resúmen históricoide k s  tareas, de la misma Sociedad du
ran te el año de 1850, y^discurso sobre el objeto'y tendencias 
de la m ism a, por D. Máteó Seoane. Un cuaderno en 4.® Ma
drid,'1851. \ '

Résúmen/de las acciÓn̂  premiadas por la  'Sucie
dad Económica Matritense en 19 de Marzo de 1861. U n cuader
no eh 4.® Madrid, 1861. ‘
‘ 'Resúman de las acciones vir ¿liosas premiadas por la misma 

Sociedad en de Marzo de 1865. Un vol. en 4.® Madrid, 1865.
Manual de Economía;'política , por D. Joaquín Reche. Un 

volumen en 8.® Madrid!, 1853. . .
' .¡¡Maldito din eran,, por Federico B á^ tk t, traducido dej fran

cés. Un cuaderno en 8.?M a d r i d , , ^
Protección y comunisá»a>*,^^por ielimÍsmo. Uu cuaderno nn 8.® 

Madrid, 1857. -  - : ‘
Estudios sobre la crisis' écóiiiómica,' porD. Luis María Pas

tor. Un vol. en 4.® M adrid, 1866. ‘ ,
Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez 

y Rodríguez. Un vol. en 4.® Madrid, 1861.
Manual de la desamortización civil y eclesiástica, por D. José 

Reus y García. Un vol. e-n 4.® Madrid, 186^.
Defensa de la  propiedad, por M, G. de M olinari, traducción 

de Roberto Robert. Un vdl.<en 8.® Madrid, 4860.
Biblioteca j urídica de la  Revista general de Legislaoim y Ju- 

-n^iÁdencia, en ;4!®,M«idríd,.í859.
- CPñsideracioñéásÓDréuá ñécdáiliad dé conservaren los Có

digos, y de aplicar emWaasfr-la^pflBiaéteapítal, por D. Francisco 
.Agustín Bilvek. UnvoL ¡«nf8.® Madrid,, 1835. .i,. ,,

:La pena de» muerta, por A. Vera, traducción del italiano, por 
D. Ignacio Manrique y Mañés. Un cuaderno en 4;® Sevilla, 1866.

Reformas jurídicas. Proyectos de ley presentados al ^ n a d o  
por el Gobierno el año 1B6?, TJji vol. jen 4.® Madrid, 1863;

Prontuario de presupuestos, 'eontábílidad y  rendición de 
cuentas municipales. Un cuaderno en íplio Madrid, 1865.

Reforma de ja s  leyesdejiiquilinato. Informe de Ja Sociedad 
Económica Matritense. Un. cuaderno .en Madrid, 1863.

Historia de la Beneficencia municipal de Madrid y medios 
de,mejorarla. Ui> vol. en 4.® Madrid, 1869.

Instituciones é impuestos.locales del Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, por O. Emálio>Fisco y J. Van der .Straeten, 
traducción de F. del Villar y  D .D . M. Rayón. Un yo l en 4.® 
Madrid, 1867.

Total: 155 obras, coiiL77 -vcñSvy ̂ 9 hojas.
• Madrid 17 de Setiembre de á87|0.r^El Dwct(prfgeneral, Ma

nuel Merelo,

S e c re ta r ía  g e n e ra l  de la  t ín iv e i^ i i a d  C ea^ral.
Conforme á lo prevénMo o» el art 16 del reglamento pro

visional de 15 de Enero ‘de.1870, e l limo Sr. Rector de esta :Uni- 
versidad, de acuerdo con élOlauatro de la Fácuitad de Cienéias, 
ha nombrado para que formen el Tribunal de oposiciones á  la 
cátedra de Física-matemática, vacante en la m ism a, á los 
Sres. D. Juan Chavarri, Decano -de -la expresada Facultad; Don 
Antonio Aguilar., D. MaaiueLRi©© y Sinóbas,, D. Agustín M on- 
r e a l , D. Dionisio Gorroño, D. José E e h e g ^ y , D. Edefonaso 
S ierra , D. Pedro L a l te e  y  D. Miguel Meriró, .cuyos nom’bra- 
nfiéntos han si'do apijobauos po r la  D ireepióngeneral de Ins- 
truccion pública en ókden dé w  de Ene#ó úlífitio.

Madrid‘8 de.Febréj;‘q:del871.===rBÍ ^eoréferio general, Doctor 
Eraneisco Gomas /de Riudór.

 ̂ A DM INISTRACION P R O V IN CIA L,
Seccian y Ceji.tral (Je Correos.

C artas detenidmpor faíia^ée frtmqmo en 1 de Febrero de 1871.

Números. Destino.

■ :: Anacletó M orales.. .................. ... Guadálájárá.
m Carlota de, Benito. . ..................... Maqueda.
m Cesárea. Simarro^................ v  •

Cambra.1^8 Dolores H urtado .: .................
1^9 Eugenio Bareenilla ________ _... .'i Tókño,
130 Francisco García___/ .............. . Cañada.
131 Ildefonso P e re z ...................... Toledo.
13^ José Quintana . , .  *......... *.> Sevilla.
1 33  . José Qrellana....... .......... A Granada.
134 José Martínez ...............' .C... Málaga.
135 Ĵoaquín López......... * Badajoz.
136 María Cabrera.................... ... Tetuan.
137 Manuel D ia z ...... .V:.v.. ; -------- Cádiz.
138 Ramón Marqués. : *. ....................... Valencia.
Madrid 8 de Febrero dé 1871 

ratilla.
=E1 Inspector Jefe, Juan Mo-
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Administraüion económica de la provincia de Madrid.
Hallándose suprimido el Marquesado de Montemar, la Di

rección general de Contribuciones ha acordado se publique el 
presente anuncio para que se elimine de los repartos y demás 
documentos la expresada dignidad, prohibiendo su uso, bajo 
la multa establecida en el art. 7.® del real decreto de £8 de Di
ciembre de 1846.

Madrid 7 de Febrero de d871.=01egario Andrade. —^

Administración económica de la provincia de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 

D. Antonio V alentín, Administrador que fué déla estafeta de 
Nules, en la provincia de Castellón, para que dentro de nueve 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
DE Madrib, comparezcan en esta Administración por sí ó por 
medio de persona competentemente autorizada á responder del 
alcance de 160 pesetas que le resultó al cesaren el desempeño de 
su destino; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo 
sin haberlo efectuado les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 31 de Enero de d871.==Ei Jefe de la Administración 
económica, Ramón Rascón. V—31—3

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

Juzgados de primera instancia.
I i la n e 8 .

D. Manuel Sarro Inclán, Juez de primera instancia de este partido 
de Llanes , en Ja provincia de Oviedo.

Hago saber que por el Sr. Conde de Peña florida , vecino de la villa 
de Marquina, partido de Durango, en Vizcaya, se instruyó en este Juz
gado expediente de jurisdicción voluntaria é información para perpétua 
memoria , en el que acreditó haber percibido, lo mismo que sus causan
tes, hasta la supresión de diezmos, la quinta parte y ^0 avos más de 
todos los frutos y primicias diezmables en las paí roquias de Santa María 
de Colombres y su anejo San Roque de Pimiango, San Juan de Riva de 
D ev a , Mártires, San Lorenzo y San Vicente de Noriega , del concejo de 
Riva de Deva, y  de la de Santa Eulalia de Garranzo y su hijueJa San Se
bastian de la Borbolla, en este concejo de Llanes; percibiendo otras por
ciones diferentes partícipes, entre los cuales designó como tales á los 
Excmos. Sres. D, Isidoro de-Hoyos, vecino de Madrid, y  D. Pedro Ale
jandro de la Cárcena, que lo es del pueblo de Ci iniano, en el concejo 
de Peoamellera, de este partido, y á D. Ignacio Noreua, vecino de Ca- 
hanzoD y residenl© en Santander, como también á los herederos délos 
difuntos D. Cosme de la Torre y Doña María Noriega Escalante, veci
nos que fueron del concejo de Riva de Deva, y á los de D. Pedro Guerra 
y D. Juan Noriega Mier, pertenecientes al concejo de Peñaniellera, cu
yos nombres son desconocidos.

A petición del actor, y  por auto de esta fecha, he dispuesto se cite 
en forma y en persona á los interesados conocidos en dichas percepcio
nes diezmables á medio de exbortos y despacho , y á los demás cuyos 
nombres se ignoran por edictos que se fijarán en las capitales de este 
concejo y los de Riva de Deva y PeñaiBellera, insertándose en el Boleím 
oficial de esta provincia y en la Gaceta de M aorií) , señalándoles el tér- 
iiiioo de 30 dias [)ara que pudiesen enterarse del relacionado expediente 
que estará do manifiesto en el oficio del infrascrito, y decir de su dere
cho lo que les conviniere ; prevenidos que trascurrido dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto lo acordado, por el presente cito, Hamo y 
emplazo á los herederos de los dichos D. Cosme de la Torre, Doña María 
Noriega Escalante, D. Pedro Guerra y  D. Juan Noriega Mier, lo mismo 
que á todos los demás interesados en dichas percepciones diezmables 
que sean desconocidos, para que en el término expresado ocurran á este 
Juzgado á decir de su derecho, si les conviniere, en contra de la citada 
información ; bajo la prevención dicha si no compareciesen.

E ste  ed icto  será  in serto  en  la  G aceta de M adrid p ara  su  m a y o r  p u 
b lic id a d .

Dado en Llanes á f.° de Febrero de 1871. =  Manuel Sarro Inc’á o .=  
Por mandado del Sr. Juez, Francisco García Rueaes. X — 209

m  tt di* i *1 C e 111: r o .
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera, 

instancia de esta capital y  distrito del Centro, se cita, llama y emplaza 
por primer edicto y pregón con término de nueve dias, contados desde 
su publicación en la G aceta, á Francisca Sánchez Fernandez á fin de 
que se presente en la cárcel de mujeres á dar su declaración y de.scar- 
gos en la causa que se la sigue por hurto.=José Perez Mai tinez.

M—204
IIf a i l  Co'iigresio.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito dei Congreso, refrendada por el Escribano D. Teles- 
foro Robles, se cita por medio de la G aceta y Boletin oficial de esta pro
vincia á Manuel López Verges, de 45 años, soltero, cesante de ferro
carriles, que ha habitado en la calle del Humilladero, núm. 4 8, cuarto 
principal, para que inmediatamente comparezca en dicho Juzgado, sito 
en las Salesas, á prestar declaración en causa criminal. M—205

Iff a clritl.— aci i».
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano D. Vicente 
Reyter, se sacdu á pública subasta varios cuadros y  efertos embargados 
áD . José Basaviloaso, tasados en 2.119 pesetas; habiéndose setfalado 
para su remate el dia iO del corrier-te mes, á las dos de su larde, en la 
sala de dicho Juzgado, cuyos efectos se hallan de manifiesto en el domi
cilio del depositario D. Mariano Laripa, calle de la Peninsular, núm. 11, 
piso entresuelo ; advirtiéndose que no se admilirá postura que no cubra 
las dos terceras parles de su tasación.

Madrid 7 de Febrero de 187L=Vic0nte Reyter. S —210
M  tifl ri f I.— U  mi. v e  r .si t ía  el.

En virtud de providencia de! Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte, refrendada por el iofrascrilo Es
cribano sustituto del Dr. García Sancha, y mediante la renuncia que 
del cargo de síndico del concurso de! Sr. Conde de Montesclaros se ha 
hecho por D. Julián lle n e r o , se convoca á junta general de acreedores 
para el nombramiento de otro síndico; habiéndose señalado para su ce
lebración el dia 28 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, en 
la sala de dicho Juzgado , sita en el piso principal del edificio conocido 
por las Salesas,

Madrid 25 de Enero do 187 i.= E l Escribano actuario, Eusebio Cere
ceda. X —297

NOTICIAS O r r C I ALES. 

Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL BEL DIA 8  DE FEBRERO DE 1871,
Fondloa pábliems.

Renta perpétua al 3 por loo , publicado, 26-95 , 75 y 85; 27-90 y  
25 90 pequeños, á plazo, 26-95, 15 ,*85 y  90 fin cor. fir.

Idem d. extenor al 8 por 400, publicado, 81-30.
Billetes hipotecarlos del Banco de España, segunda série , idem,

Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., o por 100 interés anuaL Idem 
73-70, 60 , 50 y  60 ; no publicado, 73-70 d, ’

Acciones de obras públicas de 1.® de lulio de 4858, de 1.000 reales 
idem , 53-50. '

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.0 O O rs., publicado 
49-90, 50 %  49-75 y 85. ’

Idem id. id. (nuevas) ,  de 2.000 r s . , id . , 49-oo.
Acciones del Banco de España, no publicado, 150-00.

Lóndres, á 90 dias fecha, 49-65.

Plazas del reino.

A lb acete .. . , . .
Alicante  .........
Almería..............
Avila...................
Badajoz..............
Barcelona.........
Bilbao.................
Burgos................
G áceres.............
Cádiz..................
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba.............
Coruña  .
Cuenca...............
Gerona...............
Granada...........
Guada la ja r a . . ,
Huelva...............
Huesca................
Jaén....................
León....................
Lérida  .
Logroño  .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

1l4 > .................................... p a r p . »

par. y> M álaga.............. par.
1l8 X» Murcia................ par. »

» » Orense................ par. :»

1í2 )> Oviedo................ p ar. 30

1|2 p . Falencia............. 3»

1l4 d. Pamplona.......... 1l2 p.
y t 1l4 P onteved ra ... . par d. y>

par. JO Salamanca......... 3i4 39

1 d . San Sebastian. 1í4
par. Santander......... » 3}4
1|8 Santiago............ 1V8 30

1l4 Segovia.............. par p. »
3i8 » Sevilla................ 3[4

» Soria................... p arp . 30

» 1l2 Tarragona------- 11*
par. » Teruel.................- 3»

» )) T oledo............... 3l4 p. 3»

)) » Valencia............. 9* H4
)> 1(4 Valladolid. , 3»

» 1í4 Vitoria................ » n *
par. » Zamora.............. 1l2 30

par. Zaragoza........... 1í*

11o lid a s  e x tr a n je r a is *
Ló ndres 7 d e  F eb rero ,— C o n so lid a d o s, á  92 1 |8 .
Marsella  7 de Febrero.— Fondos  franceses: 3 por 100, á 51-50.— 

Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30 3i8.

O bservatorio de M adrid.
Obsermoioms meteorológioas del dia 8 de Febrero de 1871.

HORAS.

ALTURA

d el b a ró m e
tr o  r e d u c id a  
á 0® y en  m i

l ím e t r o s .

TEMPERATURA
y humedad del aire.

DIRECCION

y  clase del viento.

ESTADO

del cielo.
TE R M Ó M E T R O

se c o .. h u m e d e 
cido.

6 de la m. 713,98 4,2 4,0 E. S. E.. Calma.. D.®, niebla.
9 de la m. 714.58 6.0 5,6 E. S. 1 .. Id em ... Cási d,", id.

12 del dia. 713,99 12 3 9,5 S............. Id em ... Ais, nubes.
3 de la t . 712,72 14,5 10,1 5 ............. Idem. . . Idem.
6 de la t. 715,72 11,1 7,1 i N, E . . . . B r isa ... Idem
9 de la n. 712,80 9,1 6,2 1N. E . . . . l ld e m .. . l Despejado.
T em peraturam áxim a del a ir e , á la  som bra  -. . . .  15,8
íd em  m ínim a de i d ...............................        3,4

D iferencia....................................................   12.4
Temperatura mínima d éla  tierra , á cielo d e s c u b ie r to . . . . . . .  — 1,4
ídem  m áxim a a lso l ,á 1,47 m etros de la  tierra ................   30,4
ídem  i d . d en tro  de un a e s f  era de cr ista l  ...................... 44,6

D ife r e n c ia ..            , 14,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. ....................  »

RESULTADOS MeteoTológicos^ medios y extrem os^ correspon
dientes al dia 8 de Febrero del decenio de 1860 d 1869.

BARÓMETRO.
lERMÓMBraO

s e c o .
TERMÓMETRO

l i ú m e d o .

H U M E  DAD  
r e l a t i v a .

TENSION.

mm 0 0 mm
6 d é la  mañ. 709,01 4,8 1,3 ■ 92 4,8
9 de la raafi. 709,47 4,0 3,0 86 5,2

12 del d ia ... . 709,11 9,5 6,9 70 6,2
3 de la tard. 707,95 10,9 7,6 64 6,3
6 de la tard. 708,02 7,8 5,6 72 5,9
9 déla nocli. 708,50 5,3 3,8 78 5,4

12 déla noch. 708,52 : 3,6 2,4 82 i 6,0
mm

Presión barométrica máxi
ma ( 1 8 6 9 ) . . . , ...........  715,12

Idem id. mínima (1861)... 696,33
Diferencia..................    18,79

Temperatura máxima ¿ la  ®
sombra (1866).....................  16,4

Idem mínima id. (1862)... — 4,9
D iferencia . ................. 21,3

Temperatura máxima al sol 
(1866) .......................

Lluvia media en los 10
años ............... ..

Lluvia máxima (1 8 8 1 )...........

Evaporación media en los
10 años............... ...............

Idem máxima (1 8 6 1 ) . . . . . .

31,5
mm

1,10
1,0

mm
1,61
2,3

D i r e c c i o u g e n e r a l d e  Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Coruña, Logro

ño, San Sebastian, Santander y Vitoria.

Ayuntamiento popular  de M adrid.
D el parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13‘50 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0 ‘65 1a 

libra, y  á 1‘33 el kilogramo.
Idem de carnero, á O‘73 p esetas la libra , y  á 1 ‘45 el kilogramo.
Idem de ternera , de 1 á ri'25 pesetas la libra, y  de 2T 7 á 2 ‘71 el 

kilogramo.
Tocinoañejo, de 2 4 á 25 p ese ta s la  arroba; á 1 ‘06 la l ib r a ,y  á 2 ‘30 §1 

kilogramo.
Idem fresc o , á 20 p ese ta s la arroba; á 0*87 la lib ra , y  á l  ‘89 el 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 p ese tas l a arrob a;d e l ‘25 á 1 ‘50 la  lib ra  ,y  d« 

2‘7i á 3'25 el k ilogram o.
Pan de dos lib ras,d e  0‘35 á 0 ‘41 pesetas, y  de O‘38 áO ‘44 el k iló -  

gram o.
Garbanzos , de 9 á 17‘50 p e se ta s la  arroba; de 0 ‘46 á 0‘71 la  li

bra , y de O‘99 á 1 ‘55 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 7 p esetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la libra, y  de 

0*52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  d« 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 p esetasla  arroba; á 0*24la libra, y  á 0*52 elkilógramo.
Carbón v e g e ta l, de 1*25 á 1 ‘50 p e se ta s la  arroba, y  de 0 ‘1 0 á 0 ‘1¿ 

e l kilógramo.
Idem m ineral, á 1 ‘12 p ese ta s la  arroba, y  á 0‘0 9 e ! k ilógram o.
Cok, á O'̂ Ŝ pesetas la arrob a , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0‘591a lib ra , y  de 

1 ‘04 á 1*27 e l kilógramo.
Patatas, de 1*36 á i*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0 ‘10 la lib r a , y  

de 0*17 á 0*22 et kilógramo.
A ceite ,d e  14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59la  libra, 

y de 11*54 á 11*74 e ld ecá litro .
Vino , de 7 á 8 peseta^ la arroba; de 0*28 á 0*32 e l cuartillo , y  de 

5*65 á 6*34 eldecá litro .
Trigo, de 13 á 13*75 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 24*89 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*37 ¿5*75 p ese tas la  fanega , y de 9*72 á 10*41 el hec-  

tólltro.
N ota .— ñüses degolladas a y e r .

V a ca s  ---------   153
C a r n e r o s , . . .    268
T erneras ...........      107
Cabritos. . . . _____    52
C e r d o s . . . . . . .................   358

T otal . 938

P A R T E  NO OFICIAL.
MADRID.—La Academia Española celebrará junta pública y  

soleínne el domingo próximo, á la una de la tarde, para dar po
sesión de su plaza al Académico electo Excmo. Sr. D. Antonio 
de los R íos y Rosas, quien leerá su discurso de entrada, y le 
contestará el limo. Sr. D. Fermín de la Puente y Apezechea.

  Hoy, á las nueve de la noche, continuarán en el Ateneo
Oientiñco y Literario las conferencias sobre la apertura del 
Istmo de Suez. Está encargado de esta tercera elSr. D. Eduardo 
Saavedra, último Director que ha sido de Obras públicas y P re
sidente que fué déla Comisión científica de Egipto. Su terna será 
el Nilo,  considerado con relación á su curso, inundaciones, 
cataratas, países que atraviesa, papel histórico que ha des
empeñado, y porvenir probable que le espera con motivo de 
la unión del Mediterráneo y el Mar Rojo.
  Hace pocos dias bajó á la tum ba, todavía en lo mejor de
su edad, el Brigadier de Ingenieros del Ejército, Director Sub
inspector de Castilla la Nueva,  Sr. D. Pedro Argamasilla y 
Miranda, dejando en honda pena á su anciana madre y su tier
na esposa, modelo de damas distinguidas é hija del Teniente 
General Bayona. Una larga y dolorósa enfermedad le ha pri
vado de la vida cuando el amor de su familia y el colmo de sus 
legítimas aspiraciones le hacian más agradable el porvenir. Era 
un brillante Oficial científico y cumplido caballero, que con las 
prendas de carácter que poseía aseguraba el cariño y la amis
tad de cuantos le trataban. De sólida instrucción y profundas 
convicciones, ha dado pruebas en los últimos dias de ese va
lor, que por desgracia no todos sienten, disponiendo con nota
ble humildad la manera de rendirle los postreros obsequios. 
Así que,  no obstante un dia de los peores de este invierno, el 
ataúd fué conducido al Campo Santo en hombros de soldados, 
formando el cortejo sus íntimos amigos, que después de llenar 
en el Oficio de difuntos la iglesia de San Ildefonso, acompaña
ron á pié el cadáver hasta el lugar donde todo acaba. Es una 
sensible pérdida para su familia y para el Ejército.

Anuncios.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e l  m a t r im o n io  y  d e l  r e g is t r o  c i v i l , y  
reglamento general para su ejecución, con los modelos 

adoptados por la Dirección general del ramo (tercera edición 
oficial), una peseta céntimos.

Su peso ©n l ib r a s . ,  141280.— Idem en k ilo g ra m o s .,. 65.462*030. 
Lo que se anuncia al público para su c n o c  m p b í o .
Madrid 8 d t  Febrero de 1871 .= E 1  Alcalde p mero, Manuel María 

José de Galdih

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— EL CONSEJO DE
administración ha señalado el dia S del próximo Marzo para 

la celebración de la junta general ordinaria de señores accio
nistas.

En esta jun ta  se discutirá, además de los asuntos ordinarios, 
la reforma de algunos artículos de estatutos y la conveniencia 
de que la Sociedad opte á los beneficios de la ley de 19 de Oc
tubre de 1869.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario de £0 
acciones cuando ménos.

Los señores accionistas que^ teniendo derecho, deseen con
currir á la  junta general depositarán sus acciones en la Caja de 
la Sociedad un mes ántes de la fecha señalada para la reunión, 
esto es, hasta el dia 5 deL próximo Febrero.

Madrid 7 de Enero de 1871.=E1 Director, Jacinto María 
Ruiz. X—39—1

IGNORÁNDOSE EL PARADERO DE D. ALEJANDRO DIEZ GONZALEZ,
testamentario de Doña María Socors de la Peña, que en paz 

descanse, se le ruega se sirva comparecer á la casa núm. 7 de 
la calle del Calvario, cuarto segundo, en que habita el testa
mentario que suscribe.

Madrid 8 de Febrero de 1871,=Celestino Redondo. X—^08

Santos del d ia.

Santa Polonia , virgen y m á r tir , y Santos Alejandro, Nicéforo 
y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Plácido.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l d e  l a  O p e r a .— A las ocho y media de la 
noche.—Función 70 de abono.—Turno 1.® par.—Los carteles 
del dia anunciarán la función.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y media de la  noche.— Fun
ción 131 de abono.—Turno S.® impar. —Xa comedia de la vida.— 
Baile. — La primera escapatoria.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A l a s  ocho de la  noche.—F un
ción 145 de abono.—Turno L""— Casado y soltero.— La edad en 
¡a boca.—La soirée de Cacbupm.

A las doce y media de la noche gran baile de máscaras.

B u f o s  A r d e r í u s .—A las ocho y media de la noche.—F un
ción 157 de abono. — Turno 1.® impar.—El Potosí submarino.

Mañana viernes función á beneficio de las familias que más 
han sufrido en Zaragoza con motivo de la inundación.—A las 
ocho y  media de la noche.—Función 158 de abono.—Tu.rno 
par.—Los rayos del sol.—Matemáticas.—Canto de ángeles.— La 
bella indiana.

T e a t r o  DE V a r i e d a d e s .— A las ocho de la  noche.—El ter
remoto déla Martinica.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . —  A l a s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o -  
che.^L aa quintas.—El hijo de Carranque.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho de la  noche.—Uwa com- 
cidencia alfabética.— A las nueve: Un secreto de famdlia.— 
A leiS áioT. Una mlebra de cascabel.—A la s  once: Entre primos....^

T e a t r o  M a r t in  (Santa Brígida, núm . 3). — A las ocho de 
la noche. — Función de abono. — Turno par. — Prim er acto 
de El otro.—A las nueve: Segundo acto de id. — A las diez: 
Buscando una suripanta. —A las once: A2 qtte no quiere caldo 
la tam  ¡lena.

E m p r e s a  S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .—Esta empresa celebra 
hoy un gran baile de máscara, de once de la noche á seis de k  
madrugada.
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